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M I H I S  T  E B I B  B E  G O B I  É B U  fl
Salta, Julio 7 de 1956.—

Expediente N° 1097— Letra M/936.— 
Vistas estas actuaciones; atento al 

informe de Contaduría General, de 
fecha 4  de Enero ppdo., y al dictá- 
men del señor Fiscal de Gobierno, 
de fecha 27 de Mayo del año en cur
so ;— .

E l 'Gpjberjriador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. I o. — Liquídese las siguientes 

sumas, en Ordenes de Pago por s e 
parado, en concepto de devolución 
de lo cobrado de más en las guías de

- ganado cuyos talonarios corren agre
gados a fs. 4, 5 y 6 ,del presente ex
pediente N° 1097— Letra M/936., y 
de conformidad al cuadro que formu
la Contaduría General en su infor
me de fecha 21 de Junio de 1934, 
corriente a fs. 9 del expediente cita
do:—

a) A favor de Don Jo sé  A. Gómez:. 
Rincón, la suma de Cuarenta y Tresf, 
Pesos M/L. ($ 43.—);

b) A favor de Don Simón Salomón,,., 
la süma de Diez y Siete Pesos M/L-. 
($ 1 7 .-)/

c) A favor de Don Pedro Caraba- 
jal, la suma de Diez y Ocho Pesos 
M/L. ($ 1 8 , - ) .—

Art 2°.— La imputación del g asta- 
que demandará la devolución del. ex
cedente de impuestos cobrado, según, 
liquidación del art. anterior, será a r  
Cálculo de Recursos—Renta Atrasa
da, de conformidad a lo indicado por 
Contaduría General, en informe cita— 
do de fecha 4 de Enero último.—

A r t .3°. — Com uniqúese publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y -  
arch ívese .—

PATRÓN C O STA S

V íctor  C ornejo  Ar ia s

ES COPIA; JÜIlO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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Salta Julio 7 de 1936 —

Expediente N° 1397--Letra R/936.— 
Visto este expediente, relativo a la 

.provisión de los impresos que soli
cita la Dirección General del Regis
tro Civil, indispensables para el cum
plimiento de sus tareas administrativas, 
de cuya existencia informa que los 
mismos formularios se encuentran to
talmente agotados.—

Atento a las cotizaciones de pré 
cios habidas por intermedio, de De
pósito de Suministros y Contralor, y 
a la imputación del gasto dada por 
Contaduría General, en su informe 

*de fecha I o de Julio en curso,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .-

Art. I o.— Acéptase la propuesta 
•del señor Ceferino Velarde, propie
tario  de la Librería »San Martín'» de 
esta Capital, para tener a su cargo 
la impresión de los siguientes ..formu
larios!, en las cantidades que a conti-

■ nuación se ,indican,, destinadas a .la 
Dirección General fdel Registro Civil 
-d é! la Provincia, y' al précio global 
de Ciento Noventa ..y Nueve Pesos 

-con Noventa y Cinco Centavos M/L. 
<$ 199;95):—

-3000 Hojas de,la ,,fórmula N° 1— Pa- 
, peí copia, grueso «Dirección Ge

neral' deí Registro Civil»
'2000. Formularios de la N° 2— Papel 

ofició.rayado,marca «Congreso», 
..impreso , Dirección General del 

Registro; Civil 
1 0 0 0  fiormularios ~de,lá'N ° 3  «Cer- 

,tifi9iáilbs de patrimonios»
1000 Formularios dé la .N° 4  «Comu

nicación ,.de(' Legitimación»
1000 Formularios .de ,1a N ' 5 «Comu

nicación de Reconocimiento» 
3000 Formularios de la N° 6 Spbres 

oficio Dtor. General del R. Civil 
2000 Formularios)de la N '7 i Planillas 

de Defunciones 
2500 Formularios de la-N ° 8 'Plani-

* lias de Nacimientos 
3000 Formularios de la N°* 9 Plani

llas-de Matrimonios

Atr. 2\— Autorízase el gasto de  ̂
la suma de Ciento Noventa y Nueve 
Pesos con Noventa y Cinco Centa
vos M/L. ($ 199,95) que se liquidará 
y abonará a favor del adjudicatario, 
Don Ceferino Velarde, propietario de 
la Librería «San Martín» de esta Ca
pital, en cancelación del importe to
tal de los trabajos de impresión que 
le han sido encargados, y,*una vez que 
Depósito de Suministros y Contra
lor haya recibido a entera conformi
dad los mismos, destinados a la Di
rección General del Registro Civil de 
la Provincia.—

Art. 3 ° .— El .gasto autorizado se 
imputará al Anexo C -  Inciso 6— 
Item 1— Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

A rt. 4°— Comuniqúese, publíqyese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

PA TR Ó N  C O STA S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia:
J . F ig o e r o a  M e d in a  

Oficial. Mayor de Gobierno

. Salta, j Julio 7 ¿dz 1936.—

Expediente-N0] 1501— Letra 10/956.
Visto, éste,.expediente,' por" ,ej" i que 

el, señor i Director/General de f Obras 
Públicas ‘ solicita ,,lardevoluc;ión a '.Jla 
Caja de ésa Repartición,"del importe 
de los jornales abonados^ losjobre- 
ros que trabajaron en reparaciones de 
dependencias de la Casa de Gobier
no;—  atento al informé de Contadu
ría General, de .fecha I o de Ju lio  en 
curso,

El Gobernador de la Provincia,
D E C-.R, E T^A :

Art. I o.— 3 Liquídese a favor de la 
Dirección • General de. Obras Públi
cas la suma>de Ciento»Treinta y S ie
te PesosiM/L.- ($  137.— ), en concep
to ̂ de devolución ó reintegro -de ^gual 
importe abonado, directaménté por la 
misma a-los obreros’ que-trabajaron 

. en las reparaciones de las dependen-
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d a s  de la Casa de Gobierno que 
ocupan el H. Tribunal Electoral y la 
Secretaría Privada dé la Goberna
ción, con cargo de rendir cuenta 
documentada de su inversión ante 
Contaduría' General en la correspon
diente oportunidad.—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C— Inciso 6— 
Item 8— Partida 1 dé la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 5o-  Cómuníquesé, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese!—

PATRÓN C O ST A S 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

% Es eopia: Julio Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 7 de 1936.— 
Expedienté Ñ * 1432— Letra P/956 — 

Visto éste expedienté,, por el que 
je fa tu ra  de Policía remité a resolu

c ió n  del Poder Ejecutivo una planilla
■ demostrativa de la cantidad de nafta 

provista por el surtidor instajado en . 
el local del Depósito' de .Contraven-- 

, -torés, a -lps automóviles oficiales que 
.M  eric.ueñtran al. servicio de la Go

bernación dé; la Provincia ..y -del Mi- 
nisterio de Gobierno, desde,.'el día 3 
al 31 .inclusive,del mes de Mayo del 

, año. en, cursó, en un totaí de Sete
cientos,.dj^z litros, a cuyo efecto acom
paña seséntá y siete vales inutiliza- 

;,dpSvque CQfresponden a la provisión 
'de ,referencia, adjuntando también las 
factujas por. duplicado del inípbrte de 
la. nafta provista a razón' de $ 0.20 V2 

..importe; total que solicita sea 
•'TiquidQdo; y abonado a favor de la 

T esorera  de la Repartición.Policial.— 
Atento a los informes de Depósi

tos de Suministros y Contralor y de 
VPntaduría General, de fecha 26 de 

Junio ppdo., y 3  dé julio en curso,
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
-Art. I o.— Autorízase el gasto de la 

suma de Ciento Cuarenta y Cinco I

Pesos con 55/00 M/L. ($■ 145,55), que 
se liquidará y abonará a favor de 
Jefatura de Policía,' en cancelación 
del importe total de la nafta provista, 
por el concepto precedentemente ex
presado, y de acuerdo a las planillas, 
que corren agregadas al presente ex
pediente N° 1432-L e tr a  P/936.— ‘ 

Art. 2°.— El gasto autorizado, ten
drá la siguiente imputación Al Ane
xo B Inciso 1 Item 2 Partida 2 Cua
renta y Nueve Pesos con Veinte Cen
tavos M/L. ($ 49,20);

Al Anexo B Inciso 2 líérri 3 Parti
da 6 Noventa y Seis Pesos con Trein- 
ta y Cinco Centavos M/L. ($96,35).—  

Art. 3 ° .-  Comurtíquese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
chívése;—

PATRÓN C O STA S '  >

V íc t o r  Co r n e jo  Ar ia s  

Es copia:

J U L I O  F IG U E K Ó A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 7 de 1936. —

. ■Expediente N° 1557— Letra D/936.—  
Visto este expediente, por el qu&: 

el señor Presidente de lá D ire cc ió n  
de Vialidad de Salta y consiguiente
mente de^la Comisión de Pavimenta
ción eleva, a., consideración y resolu- - 
ción del Poder Ejecutivo las A c ta s .

• Nos. 61 y 171 .de Pavimentación y  
■.de Vialidad, respectivamentejT-exami- 

nadas que han sido, y en uso de las 
facultades c|ue le acuerdan ;las Leves- 
Nos. 65 y 128,

El. Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a : ,- 

Art. I o. —Apruébase el Acta N06f  
dé la Comisión dep Pavimentación de - 
Salta, de fecha junio  23 de ’ 1936 en 
curso, que corre agregada á 'fs .2 del 

•expediente N° 1 5 5 7 - Letra D/936., 
originario del Ministerio de Gobierno.- 

Art. 2 o.—Apruébase el Acta N° 171 
de fecha Junio 23 de 1936 en curso 
d é la  Dirección de Vialidad de Salta t '
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«jue corre agregada a fs .5  y siguien
tes del expediente N° 1557— Letra 
■D/936;, originario del Ministerio de 
-Gobierno, y en todos los puntos de 
la  misma que por imperio de la Ley 
:N° 65 requieran dicha aprobación.—

A rt. 5 o . — Pase el expediente N° 
1557—Letra D/936., a Contaduría 

‘General de la Provincia, para su 
^debido registro y archivo.—

Art. A0.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
-chívese.—

PA T R Ó N  C O ST A S

V íc to r  C o r n ejo  Artas 

E s copia:
'  J U L I O  F IG U E R O A  M EDIN A.

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Ju lio ?  de 1936.^

Expediente N° 1 3 6 8 -L e tra  P/936.-

Vista la factura presentada al cobro, 
y  atento al informe de Contaduría 
"General, de fecha 2 de Julio en 
-curso,

R l Gobernador d£¿a Provincia,

D S C  r ' E T A :

Art. l c .— Autorízase el gasto de 
la  suma de Cien Pesos M/L.(1(X).—), 
que se liquidará y abonará a favor i 
del señor Cura Rector de la Iglesia 
Parroquial de La Merced, de esta ciu- 

' dad, en cancelación de igual importe 
■de 4a factura que por el concepto 
de estipendio de la Misa de acción 
-de gracias mandada celebrar por el 
Poder Ejecutivo el día 25 de Mayo ' 
del corriente año, en ocasión de cum
plirse el 126° aniversario de la Revo
lución de Mayo, corre agregada al 
•expediente N° 1368—Letra P/936; 
originario del Ministerio de Gobierno. - 

Art. 2 ° . —El gasto autorizado por 
este decreto se imputará al Anexo 
C —Inciso 6 -  Item 4 -  Partida 1 de la 
"Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el Registro "Oficial y 
archívese.— .

PATRÓN C O STA S 

V í c t o r  C o r n e Jo  A r ia s  

Es cópia:
JÜUO FIGUKROA MEDINA

Oficial Mayor de. Gobierno

Salta, Julio 7 de 1936.—

Expediente N° 1 3 6 7 - Letra P/936.— 
Vista la factura presentada al cobro, 

y atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 2 de Julio en curso;-

El Gobernador de la Provincia, 
DEQREXA; : -

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
la suma de Setenta ..P esos, Moneda 
Legal ($ 70 . - ) ,  que se liquidará * y ' 
abonará a favor del señor Cúra 
R ector. de la- Parroquia dé La Merced, 
de esta Capital, en cancelación de ' 
igual importe de la factura que corre 
agregada al expediente NQ 1567— 
Letra. P/936., por concepto d elesti- 

endio por el funeral mandado cele- 
rar por el P . E el día 29 de Abril 

del año en curso en sufragio del 
señor Teniente General Don josfe 
Félix Üriburu, y con motivo de cum
plirse el 4 o aniversario de su muer
te .— ..

Art. 2 0 .— El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C -In c is o  6 - Item 
8—Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente.—

Art. 3o. ’ Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

PA TRÓN  CO STA S

V íc to r  Co rn ejo  A r ia s

JULIO FlGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 7 de 1 9 3 6 .— 
Expediente N° 1485— Letra D/936.—* 

Visto este expediente,
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EL Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o. — Concédese diez dias de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Antenor Otero, Delegado del Depar
tamento Provincial del Trabajo, por 
comprendido en los beneficios que 
acuerda .el Art. 6o del Presupuesto 
■vigente, debiendo la. Dirección de 

_ dicha Repartición fijar la fecha desde 
la cual el nombrado empleado comen
zará a hacer uso de lá licencia acor
dada, y comunicarla a Contaduría 
General a los fines pertinentes.— 

A rt 2° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PA T R Ó N  C O S T A S  

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M ed in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Juilo 7 de 1936 .—

Expediente N° 1583 -  Letra A/936.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Secretario General de la 
Sociedad «Amigos del Arte», consti
tuido en esta Capital, solicita para 
ésta el otorgamiento de la personería 
jurídica, a cuyo efecto acompaña, 
copia autenticada del Acta de cons
titución definitiva de dicha asociación 
y consiguiente elección de sus auto
ridades, del invierno de muebles y 
útiles de la misma, .y de los Estatutos 
que regirán su funcionamiento; en
contrándose, asimismo, constatado el 
patrimonio social de la asociación, 
con las cuotas mensuales que abonan 
los socios conque cuenta; en número 
de trescientos; atento al dictamen del 
señor fiscal de Gobierno, de fecha 6 
de Julio en curso;—y,

Con siderando :
Que se encuentran llenados los 

requisitos exigidos por el Art. 33, 
in c. 5 o del Código Civil, razón por la

cuál, a los efectos del A rt.45 d el:, 
mismo Código, procede acordar la. 
personería jurídica solicitada.—

Por Consiguiente:

EL Gobernador de La Provincia,

DE.c r e t a :

Art. I o . —Apruébase los Estatutos de- 
la Asociación «Amigos del Arte», 
concediéndosele la personería jurídica 
que solicita, a los efectos legales.— 

Art. 2o .— Pase este expediente- 
N° 1583—Letra A/936. a la Escriba
nía de Gobierno, para que se sirva-, 
expedir los testimonios correspondien
tes, encontrándose la Entidad citada, 
eximida del sellado prescripto por eL 
Art. 39, inciso d) de la Ley N° 1072, 
por cuánto persigue fines mutuales.—  

Art. 3°.^—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PA T R Ó N  CO STAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

Es Copia:—
J .  F i g u e r o a  S S e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, julio 7 de 1936.— '" f

Expediente N° 1488— Letra D/936.— , 
Vista la factura presentada ál co -- 

bro, y atento al informe de Contadu
ría General, de fecha Io de Julio ere? 
curso,

El Gobernador, de la Provincia5

D e c r e t a :

Art. 1 -.—Autorízase el gasto de las- 
suma • de Cincuenta Pesos M/L. 
( $ 5 0 . —), que se liquidará y abona
rá a favor de la Administración def 
Diario «La Provincia» de esta Capi
tal, en cancelación de igual importe- 
de la factura que corre agregada a l 
expediente N<> 1488— Letra D/936.„. 
por concepto de lá publicación pos
tín término legal del aviso de des
linde, mensura y amojonamiento dê
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un inmueble ubicado en el Departa
mento de Orán, solicitado por el 
F isco .—-

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se 
imputará a la Ley del 30 de Setiem 
bre de 1 935 .—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRÓN C O STA S

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 8 de 1936.—

Habiendo fallecido en esta Capital 
•el señor Jo sé  Federico de Vascon- 
cellos, Diputado a la Honorable Le
gislatura; y siendo un deber del Po
der Ejecutivo disponer los honores 
correspondientes a la representación 

.popular que invistió el extinto,'*

El Gobernador de ’la't Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 •. -  La Bandera Nacional per- 
amanecerá izada a media asta duran
t e  el día de la fecha en todos los 
■edificios públicos de la Provincia, en 
-señal de duelo.—

Art. 2 ° .— En el acto 'del ¡sepelio 
•el Cuerpo de Bomberos y Vigilantes 
formará de parada ,y rendirá los hono- 
•res de estilo. -

A rt. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . O ficial y archívese.

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  CoRN Ejo A r ia s  

E s copia:
,  JU LIO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 8 de 1936.—

Expediente N° 1467—Letra E/936.— 
Vista la factura presentada al co

bro, y atento al informe de Conta
duría General de fecha 25 de Junio 

•en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 .—Autorízase el gasto de la 
suma de Ciento Cincuenta Pesos M o
neda Legal {$ 150—), que se liqui
dará y abonará a favor de Don Fe
derico Ebber, propietario del jardín 
de «Los Laureles» de esta Capital, 
en cancelación de igual importe de 
la factura que corre agregada al ex
pediente N° 1467—Letra E/936., por 
concepto de la provisión al Gobierno 
de la Provincia, de tres (3) palmas 
de flores naturales que fueron colo
cadas por el Poder Ejecutivo el día 
17 de Junio en curso, con motivo de 
cumplirse un nuevo aniversario de 
la muerte del procer General Don 
Martín Miguel, de Güemes, en su mo
numento, en la tumba que guarda sus 
restos y la tercera, enviada a la E s 
cuela de su nombre en ésta Capital.

Art. 2 - .— El gasto se imputará al 
Anexo C —Inciso 6—Item 8 —Partida 
1 del Presupuesto vigente.—

Art. 3 °— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON C O ST A S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— j u l i o  F i g u e r o a m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno.

Salta, Ju lio 8 de 1936.—

El Oobernadot de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I - . —Nómbrase al señor Juan 
Carlos Baleija, Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil de Joaquín V. 
González (Departamento de Anta), 
en reemplazo del señor Jesú s B. C ué- 
llar— "  •

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese»

LUIS PATRÓN C O S T A S  

V íc t o r  Co rn ejo  Ar ia s

Es copia J u l i o  f i g u e r o a  m e d in a
Oficial Mayor de Gobierna i
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Salta, Julio 8 de 1956. — 

c o n s id e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo se ha 
comprometido a otorgar a los niños 
del famoso Coro de Viena que llegan 
a esta Capital en la noche del día 
de hoy, una subvención proporciona
da a los gastos que les demandará 
hacer efectiva dicha visita, y tenien
do presente para ello los merecimien
tos de dicho Coro que ha ofrecido 
espetáculos brillantes ante' los ' audi
torios más calificados del Mundo.— 

Por estos fundamentos; —

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o. —Concédese, por una sola 
vez, un subsidio extraordinario . en 
la suma de Novecientos Pesos Mo-’ 
neda Legal ($ 900—), al Coro de 
niños Cantores de Viena, por el con
cepto precedentemente determinado.

Art. 2 ° .-  El gasto que origine este 
decreto se imputará al Anexo C -  In
ciso 6—Item 8—Partida 1 del Presu
puesto vigente—(Eventúalésj.—

Art. 3o.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s ..

E S  COPIA.—
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 10 de 1936.—

Expediente N° 155Q+-Letra -M/936.— 
Vista la factura'presentada al cobro». 

y atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 8 del'corriente mes,

El Gobernador' de la "Provincia,
D E C R E T A :

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
■la.suma de Cincuenta Pesos Mone
d a  Legal ($ 50.—) que se liquidará 
Éy abonará a favor de los señores Gui

llermo Kraft Ltda., de la Capital F e
deral, ó su representante en ésta», 
en cancelación de igual importe de 
la factura que corre agregada al ex
pediente NT 1550— Letra M/936., ori
ginario del Ministerio de Gobierno, 
por la provisión a este Departamento 
de dos tomos del Anuario Kraft— 
edición 1936. a los efectos de la 

, correspondencia y demás comunica
ciones,—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C —inciso 6—Item 
1—Partida 1—de la Ley.de Presu
puesto vigente.—

'  A rt- 3 ° —Com uniqúese, publíquese,. 
insértese en. el R egistro O ficial y  
a rch ívese .—

. PATRÓN C O ST A S  

Víc to r  C orn ejo  Aria s  

E s copia:— v

J U L I O  K IG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor .de Gobierno

Salta, Julio 10 de 1936.—  

Expediente N° 1537— Letra R/956.—

Visto lo solicitado en este expe- ' 
diente y !o informado por Contaduría 
General, con fecjia 4 de Julio en curso»' .

E l  Gobernado} de la Provincia, . .

D E C R E T A :

\ Art. I o — Déjase establecido que 
el señor Marcial Zam ora Rodríguez, 
Encargado dé la Oficina del Registro- 
Civil de El'Carril (Departamento d e  
Chicoana), únicamente ha hecho .uso;- 
de diez días, de licencia,, en- yez de 
los treinta días, que se le acordara 
por decreto de fecha 22 de Junio de 
1936 en curso—expediente N° 1357—  
Letra R/936.—

Art. 2o . —A los efectos consiguien
tes, tómese debida nota por la Direc
ción General del Registro Civil y por 
Contaduría General de la Provincia.—
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Art. 5°— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y
• arch ívese.— .

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s .

íE s cópia: j u m ó  f i g u e r o a  m e d i n a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 10 de 1936.—

Expediente N° 1111— Letra C/936.— 
Visto este expediente, y atento al 

informe de Contaduría General, de 
fecha 6 de Julio en curso,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 •. —Autorízase el gasto de 
la suma de Ciento Veinte Pesos 
Moneda Legal ($ 120. - ) que se li
quidará y abonará a favor de Don 
Torcuato Baroni, en cancelación del 
sueldo devengado por el mismo co

rrespondiente al mes de Marzo de 
1936 en curso, como Sub— Comisario 

--de Policía adscripto a la Comisaría 
Inspectora de Tabacal (Orán), de 
-conformidad a las planillas que corren 
-agregada al expediente N° 1111 — 
Letra C/936.; debiendo imputarse el 

-gasto al decreto del 8 de Enero de 
1936 en curso.—

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
'insértese en e) Registro Oficial y 
¿archívese.—

P A T R Ó N  C O S T A S

V íc to r  Co r n e jo  A rias 

B s  copia:
J U L IO  F IG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Julio 10 de 1936.—

Expediente N° 1584—Letra C/936.— 
Visto esté expediente, en el que el 

señor Contador General de la Pro
vincia eleva a consideración del Poder 
Ejecutivo el informe correspondiente 
al desempeño de su cometido, como 
Encargado del análisis y contralor de

la Contabilidad del-Consejo Provincial 
de Salud Püblica, que le fuera con
fiado por decreto dictado en Acuerdo 
de Ministros, con fecha 2 de Junio 
del presente año (expediente N° 942— 
Letra C/936);—

EL Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase el cometido 
cumplido por el señor Contador G e
neral de la Provincia, Don Rafael Del 
Cario, como Encargado del análisis 
y contralor de la Contabilidad del . 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
y pase el informe motivado que ha 
presentado y se encuentra registrado 
en el expediente N° 1584 - Letra C/936 
(Ministerio de Gobierno), al Departa
mento de Hacienda, a los efectos de 
su estudio y de las medidas que es
timare procedentes.—

A rt. 2o . — Comuniqúese, publique- . 
se, insértese en el R egistro O ficial y  
arch ívese .—

PATRÓN C O STA S 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial -Mavor de Gobierno

Salta, Julio 11 de 1936.— . ;

Expediente N o-1406— Letra D/936.—  
Visto este expediente;—atento a lo 

solicitado por el H. Directorio d e 
Vialidad de' Salta, y al dictámen fis - 
cal de fecha 4 de Julio en cursp;—y, 

CONSIDERANDO'
Que dados los motivos de seguri- . 

dad püblica que animan el pedido de 
la. repartición citada, no existe incon
veniente de órden legal para que la 
Policía de la Provincia, en uso de

• atribuciones propias de previsión» 
proceda a impedir el expendio de 
bebidas alcohólicas en los negocios 
instalados con motivo de los. campa
mentos establecidos en las obrás que 
se ejecutan por la Dirección de Via
lidad, de Salta.— .
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Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. r . — La Jefatura de Policía 
proveerá a la designación, en carácter 
extraordinario, de un oficia] y un 
agente de Policía para atender el 
servicio respectivo en los campamen
tos de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en Río Corralito (camino a los 
Valles por El Manzano), cuyos habe • 
res serán abonados por la Dirección 
de Vialidad de Salta con cargo a la 
partida de Doscientos Pesos M/L. 
($ 200—) mensuales, que ha destina
do a tal fin.—

Art. 2Q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

p a t r ó n  c o s t a s

Víc to r  C orn ejo  A ria s  

E s copia:
. . JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

. Salta, Juíio 14 de 1936.—

Encontrándose de regreso en esta 
Capital S .S .  el señor Ministro S e 
cretario de Estado en la Cartera de 
Hacienda, Doctor Don Carlos Gómez 
Rincón,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a ; •

Art. I ’ . —:Pónese en posesión de 
la Cartera de Hacienda al titular de 
la misma, Doctor Don Carlos Gómez 
Rincón.—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.-^ _ •

PATRÓN C O STA S

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

£8 cópia: ,
.Ju lio  Figueroa medina 

Oficial Mayor de Gubierno

Salta; Julio 16 de 1936.—

Exp. N° 1517— Letra O.— 1936 — 
Vista la comunicación del s e ñ o r  

Director General de Obras Públicas,, 
a la que se acompañan los an tece 
dentes y resultados de . la , licitación 
privada efectuada el 30 de Junio pró
ximo pasado para la pintura de la 
Casa de Gobierno y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el pliego, 
de condiciones formulado por la Di
rección General de Obras Públicas, 
las obras a realizarse, o secciones de 
la casa de Gobierno que deben ser 
pintadas, son las siguientes:—

Piso B a jo :—Hall de entrada, (fren
te a la Plaza Güemes) pasaje hasta 
las escaleras, escaleras, galerías, alre
dedor de patios, pasaje entre los pa
tio s ;-c ie lo raso s  de todos los locales 
detallados.—

Piso A Ito:--H all de llegada de las, 
escaleras, galerías principal, cielora- 
sos de todos los locales detallados.— 

Pintura al aceite en tonos mates.- 
de la carpintería en los locales deta
llados.—

Que ajustándose á las especifica
ciones y condiciones del pliego citado, 
se han presentado como proponentes 
D. Ricardo Mikuian y D. Primitivo 
Vareia cotizando los precios unitarios, 
que registra el siguiente cuadro com
parativo:—

IT E M  • ; UN IDAD  M IK U LAN  VARELA
Blanqueo a la cal m 2;$0.37$0.5(> 
Blanqueo cielora- 

sos a la tiza y cola « < 0.40 « 0.7Q '
• Pintura al aceite 
mate sobre muros « «2.70 « 3 .5 0  

Pintura al aceite 
en puertas y ventanas «■ c 2 .7 0 « 3 .7 0  

Pintura al aceite en 
barandas y balcones « «3.60 «2 .5 0 .— 

Que como lo informa el [efe de 
la Sección Obras Públicas, Arquitecto^
D. Alberto Horteloup, totalizados* los 
precios ofrecidos, resultan más con
venientes y módicos 'los del señor-

i



T á g . 10

■ Ricardo Mrkulan;- opinión 'esta a> la 
<jue adhiere Contaduría General en 
su informe de fs. (10) diez corres

pondiendo por tanto., adjudicarle la 
ejecución de las «obras licitadas.—

Que encontrándose excedida la Par
tida 1 -  Item '8 - Inciso 6 del Anexo 
C. del Presupuesto vigente, a la que 
correspondería imputar este gasto y 
de acuerdo con lo dictaminado por , 
Contaduría General, debiendo solici
tarse de las HH. C C . Legislativas 
los fondos necesarios para cubrirlo, 
■pero la urgencia con que el mal esta
do de las paredes y carpintería de la 
Casa de Gobierno reclaman su pin
tura y refacción, justifica suficiente
mente la ejecución de estas obras con 

lía premura que eran demandadas.— 
Que atendiendo a esa circunstancia 

se dispuso la licitación privada de 
cuyos resultados dan cuenta el acta 
y  demás antecedentes corrientes en 
este Expediente N° 1517 1 Letra O— 
1936—ordenándose la ejecución de 

:las obras por el señor Ricardo Miku
lán en la extensión y condiciones 

requeridas.—
Que de la medición practicada por' 

'la Dirección de Obras Públicas y 
-aplicación d e / los precios unitarios 
aceptados para esta obra su co§to se 
eleva a la suma de diez mil ciento 
treinta y dos pesos ,con noventa y 
tres centavos ($10132. con 93 ctvs.) 
de los que el señor Mikulán tiene ya 
ejecutados trabajos por valor de cua
tro mil ciento setenta y* siete pesos 

>con quince centavos ($  4177.15), y 
solicita se le haga entrega a cuenta 
<lel precio por la cantidad dé tres mil 
pesos m/1. —

Que dada la índole de esta obra y 
las circunstancias en que ha sido ne
cesario resolverlas, debe liquidarse 
su importe parcialmente y a media 
que, .como en el presente, la Direc- 
•ción de Obras Públicas certifique el 
trabajo realizado, imputándose su pa- 
^o en forma provisoria a gastos even- 
tuales'de la Administración hasta tanto 
la H. Legislatura bote los fondos que 

•oportunamente se solicitarán.—

Por tanto:—
El gobernador de La Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. 1°.—Apruébase la licitación 
privada efectuada por la Dirección 
de Obras públicas el 30 de Junio 
próximo pasado para la pintura de la 
Casa de Gobierno y acéptase la pro
puesta ■ del señor Ricardo Mikulán 
por el monto de costo que resulte 
dentro de los siguientes precios uni
tarios:—

Blanqueo a la cal,’ treinta, y siete 
centavos m/1. m2—($ 0.37).—

Blanqueo cielorasos a la tiza y cola,- 
cuarenta centavos m2. ($ 0.40).—

Pintura al aceité mate sobre ‘mu
ros, dos pesos setenta centavos ríi2 . 
($ 2 . 7 0 ) . - ,  .

Pintura al' aceite en puértas y ven
tanas, dos pesos setenta centavos 
m2. ($ 2.70).—

Pintura al aceite en : barandas y 
balcones, tres pesos sesenta centavos 
m2. ($ 3 .6 0 .- )

Art. 2 o . —Tómese razón por Con
taduría General y liquídese a favor 
del señor Ricardo Mikulán y a cuen
ta del precio de esta, obrasi la suma 
de Tres-M il Pesos'M<3neda,< Nacional 
($  3.000.—), imputándose esta suma, 
como las que en adelante deban pa
gársele hasta la totalidad de su im
porte y previa la certificación de la 
Dirección de Obras. Públicas, al Anexo 
C  —Inciso 6—Item 8— Partida 1 —del 
Presupuesto vigente con, carácter pro
visorio y para ser compensado * con 
los fonaos que al efecto se solicita
rán oportunamente de la H. Legisla
tura.—

A r t .3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en'el R. O ficial y archívese!.

LUIS PATRÓN C O STA S 
V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

C . G o m é z  R ín c ó n

Es cópia: julio  viguukoa medin/v
Oficial Mayor de Gobierno
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W 1 H I S T E H 1 0 OE HACI ENDA

Salta, Julio 13 de 1936.

Visto el presente expediente 
N ° 5 1 1 0  letra L.— en el cual Don 
Jo s é  López, presenta factura para 
su cobro por la .suma de $  231 —  
en concepto de mercaderías de al
macén suministradas en los meses 
de Abril, Mayo y Junio del corrien
te  año; y

CONSIDERANDO:
Que de las mercaderías que se 

cobran, una parte de ellas fué au
torizada por resolución de fecha 
2 9  de.Mayo ppdo., y en cuanto a 
las dos latas de galletas fueron so
licitadas directamente por el Minis
terio de Gobierno;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor del señor 
José López, la suma de # 2 5 1 .—  
(Doscientos treinta y un pesos 
m/1.) en concepto de dos latas ga 
lletitas Minué, 100 kilos de café 
tostado Costa Rica y 3 0  libras de 
T é Sol, debiéndose imputar este  
gasto al Anexo C .— Inciso 6 —^Item 
1 -  Partida 1 — del Presupuesto vi
gente.

Art. 2'\— Comuniqúese,, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN C O ST A S

V íc to r  Co r n ejo  A rias 

E s copia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Julio 13 de 1936.

Vistos estos obrados contenidos, 
en expedientes Nos. 8 7 9 6  Letra  
C., y 4 7 3 3  Letra C., en los que, a . 
fs. 1 del primero se presenta la se
ñora Elva Juárez ' de Cantarella,. 
solicitando que a raíz del falleci
miento de su esposo Don Juan B e
nito Cantarella, a quién lo com
prendían los beneficios de la ley 
N° 640, de Amparo Policial, se dis
ponga que la pensión que él perci
bía sea transferida a favor de la 
hija legítima del matrimonio, Ethel 
Sonia Cantarella, de dos años de  
edad; y a fs. 1 del segundo expe
diente citado la recurrente solicita* 
que le sean entregados los valores 
pendientes de cobro liquidados a 
favor de su extinto esposo, en con
cepto de la pensión de que gozaba; y  •

C O N S ID E R A N D O :

Que la ley de amparo poiiciaf- 
otorga el beneficio que acuerda la; 
misma, al personal de policía acci
dentado en el desempeño, de las. 
funciones inherentes al cargo;

Que el señor Juan Benito Can
tarella acogido a los beneficios d e  
dicha ley, falleció en la Capitaf 
Federal en situación de pensionada 
por la disposición legal apuntada9. 
sin contemplar la misma ley, la cir
cunstancia de la doble desventura*

 ̂ señalada por la recurrente en el  
escrito de fs. 1 del expediente 879S - 
Letra C.;

Que a mérito de lo informada 
por Contaduría General a fs. 9  del 
expediente 8 7 9 6  Letra C., se en
cuentran en esa repartición impa
gas las órdenes de pago N° 3 7 1 5  
y 4 0 5 9  por pensión de los m eses
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•de Octubre y Noviembre respecti
vamente de 1935, por $  9 9 .— cada 
una, importe que correspondería 
percibir al extinto pensionado se
ñor Ju an  Benito Cantarella;

Que a mérito de lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno, 
en cuanto se refiere al cobro de 
los valores indicados en el consi
derando precedente, pueden ellos 
se r percibidos por la recurrente, 
sin que sea obstáculo la ausencia 
de declaratoria de herederos, toda 
vez que es admitido efectuar tales 
entregas a quiénes, comprobando 
el vínculo hereditario (partida de fs. 
3 ,  4  y 6  del expediente 8 7 9 6 — C.) 
demuestren la carencia de otros 
bienes de propiedad del causante, 
garantizando la ausencia de otros 
herederos con derecho a la suce
sión;

Por tanto,
t i  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. Io.— No hacer lugar a la 

transferencia de la pensión de Don 
Juan Benito Cantarella a favor de 
ía  menor Ethel Sonia Cantarella, 
por oponerse a ello las disposicio
nes de la ley N° 6 4 0  de Amparo 
Policial.

Art. 2 o.— Por Contaduría Gene
ral hágase entrega a la Sra., Elva 
Juárez de Cantarella, de las órde
nes de pago Nos. 371'5 y 4039 , 
por pensión de O ctubre y Noviem
bre de 1935, respectivamente, im
porte de los haberes dejados de 
cobrar por su extinto esposo Don 
Juan Benito Cantarella; previa pre
sentación de un fiador que garanti
ce  la ausencia de otros herederos 
con derecho a la sucesión.

Art. 3 ° .— Por Contaduría Gene
ral liquídese a favor de Don Juan  
Benito Cantarella los haberes que 
le correspondan por el mes de Di
ciembre, hasta el día del falleci
miento y por el concepto expresa
do, haciéndose entrega de la órden 
de pago respectiva,- a la señora 
Elva Juárez de Cantarella, en la 
forma indicada en el artículo ante
rior.

Art. 4 o.— Devuélvanse a la inte
resada, dejando constancia en au
tos las partidas que corren agrega
das á fs. 3, .4 , 5, 6  y 7 del expe
diente N° 8 7 9 6  Letra C.

Art. 5 o.— Comuniqúese, publí- . 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es copla:,
< FR A N C ISC O  R A N E A

Salta, Julio 14 de 1936.
t

Vistos los expedientes Nos. 5 1 7 2  
Letra D.— y 1549 Letra C .— , re
lacionados con la remisión de dos 
cajones conteniendo ropas de abri
go y de vestir para los pobres de 
esta Provincia, remitidos por ta 
Confederación de Beneficencia de  
la Capital Federal «Damas Salte- 
ñas», envío que ha motivado el 

. gasto de $  6 7 .7 2 — en concepto de 
fletes; y

C on siderando :

Que de lo informado por la Ofi
cina de Suministros, Depósito y 
Contralor, se desprende que la ci
tada mercadería fué recibida de 
conformidad y entregada a la Pre
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sidenta de la Confederación en es
ta Ciudad, señorita Sara Usandiva- 
ras, como consta por el recibo co 
rrespondiente, que corre a fs. 5  de 
este expediente;

Que habiendo la citada Oficina 
abonado el importe de $  6 7 .7 2 —  
por fletes, a los Ferrocarriles del 
Estado, corresponde en este caso  
serle reintegrada la suma de refe-' 
rencia;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de lá  Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor de la Oficina 
de Depósito, Suministros y Con
tralor, la suma de $  6 7 .7 2 — (S e 
senta y siete pesos con setenta y 
dos centavos m/1.) en concepto de 
fletes abonados por esa Oficina a 
los Ferrocarriles del Estado, por 
dos cajones conteniendo ropas pa
ra los pobres, remitidos por la 
Confederación Nacional de Bene
ficencia de la Capital Federal, é 
impútese este gasto al Anexo G —  
Inciso 6 — Item 8 — Partida 1— del 

¡Presupuesto vigente.
Art. 2 o.— Comuniqúese, publí

quese, insértese en el Registro Ofi
ciar y archívese. '

LUIS PATRÓN C O ST A S
/

C a rlo s G ómez R incón 
;Es copiar f r a n c i s c o  r a n í s a

Salta, Julio 15 de 1936.

Visto el presente Expediente 
tvl0 5 2 7 0  Letra D., en el cual el se 
ñor Representante Legal en la C a
pital Federal, .D octor Daniel O ve

jero, lleva a conocimiento del se ñ o r  
Ministro d e ‘Hacienda en nota de- 
fecha 3 0  de Junio ppdo., que en. 
virtud de la sentencia de la Excm a. 
Corte Suprema de Justicia de la 
Nación recaída en los autos segui
dos por Don Francisco Milanesi 
vs. esta Provincia sobre interdicto- 
de mantener y recobrar la posesión 
de la finca Ñacahuasu ó Tartagal, 
en el Departamento de Oran, se  
hace necesario dada la urgencia 
del caso, cumplimentar la mencio
nada sentencia, mandando depo
sitar a tal efecto la suma de  
$  23 .9 1 3 .8 0 .— , en pago de la liqui
dación de honorarios y gastos del 
interdicto antes mencionado; y

Con siderando :

Que es evidente la urgente ne
cesidad de dar cumplimiento a la 
sentencia de la Excm a. C orte Su
prema de Justicia de la Nación, ew 
la cual se cqndena a esta Provincia 
al pago de la suma de $  2 3 .9 1 3 .8 0 .-  
en concepto de honorarios y gas
tos del interdicto a que hace refe
rencia el señor Representante L e
gal; . '

Que una demora en . efectuar e l  
depósito .de la mencionada 'sumar 
podría traer icomo consecuencia  
costas posteriores, que gravitarían» 
indefectiblemente sobre el erario  
de esta Provincia;

Que la remisión efectuada por' 
la Excm a. Corte Suprema de Ju s 
ticia de la Nación de una cópia d e  
las actüáciones, .en que se aprueba 
la liquidación de las costas, y pe
didos de la contra parte, corrobora - 
la comunicación del señor Repre
sentante Legal en la Capital Fede-
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iral en la cual solicita con la urgen
c ia  del caso, el inmediato cumpli
miento a la sentencia del más alto 
Tribunal;

Por tanto, y no obstante lo infor-. 
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

.. Art. I o.— Liquídese,por Conta
duría General a la órden del señor 
Tesorero General de la Provincia 
:1a suma de $  2 3 .9 1 3 .8 0  (Veintitrés 
uiil novecientos trece  pesos con 

■ochenta centavos m/1.) para que 
éste  a su vez tome un giro por 

■igual valor, del Banco' Provincial 
de Salta a cargo 'del Banco de 
Londres' y América del Sud de la 
C apital Federal a la órden del se
ñor Representante Legal de la Pro
vincia, Doctor Daniel Ovejero, pa-

• ra  que deposite en el- Banco de la 
Nación Argentina a .la  orden de la 
Excm a. Suprema Corte de Justicia  
de la Nación, como correspondien
te  al juicio Francisco Milanesi vs.

Decretos del anterior Go
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Octubre 31 de 1935.—

Expediente‘N° 2382—Letra P/935.—
Vista la propuesta del Sr. Presiden

te  del Consejo Provincia! de Salud 
Pública; considerando indispensable 
llenar el puesto de Inspector Seccio
nal que se encuentra vacante, dado

Provincia de Salta, en concepto de  
pago de honorarios y gastos de 
acuerdo a su sentencia recaída en 
los autos seguidos por Don Fran- 

■cisco Milanesi vs. esta Provincia,
. sobre interdicto de mantener y re

cobrar la posesión de la finca Ña- 
cahuasu ó Tartagal en el Departa
mento de Orán.

Art. 2 o.— El gasto a que hace  
referencia el art. I o del'presente s 
decreto, será imputado provisional
mente al Anexo C .— Inciso 6 .—- 
Item 8 .— Partida 1.— del presu
puesto vigente, con cargo de dar 
cuenta oportunamente a la H. Le
gislatura.

A rt 3 o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—  >

LUIS PATRÓN C O ST A S

C a r l o s  G ó m e z  R in có n

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

. E s  copia.- '

F r a n c is c o  r a n e a

erno del Sr. AVELINO ARAOZ
que el señor Evaristo Ballestrini que 
ocupaba el mismo ha pasado, como 
Secretario de lâ  Inspección General 
de Higiene; y en uso de la facultad 
acordada por la Ley N° 96;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o—Nómbrase al señor Abraham 
Toledo Bracamonte, Inspector S ec- 

. cional del. Consejo Provincial de Sa-*
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lud Pública, a partir del día I o de 
Noviembre próximo, y con la asigna
ción mensual de Ciento Cincuenta 
Pesos M/L. ($ 1 5 0 . - ) .—

Art. 2o— El nombramiento dispuesto 
por el Art. anterior, tendrá carácter 
provisorio hasta tanto el Consejo 
Provincial de Salud Pública ratifiqué 
la propuesta del señor Presidente del 
mismo, de conformidad con lo esta
blecido por el Art. 11 de la Ley N° 96.-

■ Art. 3 ° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ  

V íc t o r  C o r n e jo . A r i a s

Es copia:
JU IU O  F IG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Octubre 31 de 1935.—

E xpediente N ° 2386— L etra  R/935.—  
Visto lo solicitado por la Dirección 

G eneral del R egistro  Civil/— y en uso 
de la facultad acordada' al Poder E je 
cutivo por el A r t .7 o de la L e y  de 
C óntabilidad;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
A r t . i Q.— N óm brase con anteriori

dad al día i °  de O ctubre en cu rso , con 
carácter de supernumerario, al si
gu ien te  personal del R egistro C ivil 
de la Provincia; —

Dirección .General 
a) A la S ta . P aulina Am alia F igue- 

roa, Escribiente del A rchivo Pro
pio del R egistro Civil, , con la 
remuneración mensual de Cien 
Pesos M / L .($ 100.— ) . —

T>) A Don F elipe Fernández Sando- 
val, Mensajero de la Dirección 
General del R egistro Civil, con 
la rem uneración m ensual de 

", Ochenta Pesos M /L.($ 8 0 .— ) .- -  
Registro Civil de la Campaña

a) A  la S ta .J u a n a  Parada, E ncar
gada de lá Oficina del R egistro

Civil de T a la — M uvo (Anta), a s ig 
nándose a dichá O ficina la 4a. 
Categoría, con la rem uneración 
mensual de Cincuenta Pesos 
M /L .(#  5 0 .— ) . —

b) A Don Francisco . Petenás, E n 
cargado d é la  Oficina del Registro- 
C ivil de ¿El Potrero», en ju ris
dicción del Departamento de L a  

'Pom a, con la remuneración m en
sual de Cincuenta Pesos M /L . 
($ 5 0 .— ), asignándose a dicha. 

«Oficina la 4 a. C ategoría.
c) A D on José Lino Barrozo, E n 

cargado de la Oficina del R egistro  
C iv il de «Chañar Muyo» (Anta),, 
con la remuneración mensual de 
Sesenta Pesos M /L .($  6 0 .— ),. 
asignándose a dicha O ficina la  
3 l. C ateg o ría . —

A r t .2° . — Confírmase con anteriori
dad al día i u de O ctubre en curso,, 
a Don Bernardo Cárdenas, como E n r 
cargado de la Oficina del R egistro - 
C ivil de «San José de C ach i «(Depar
tamento de C ach i), cuya oficina f i
gura incluida en la L e y  de P resu 
puesto.

A r t .3 0 . — Reconócese los servicios, 
prestados pcft la S r a . María Luisa. 
Etiénne de Correa, com o E scrib ien te  
del A rch ivo  Propio de la D irección 
General del R egistro C ivil, con an
terioridad al día i °  de O ctubre eit 
curso y hasta el 31 del mismo in clu 
sive, fecha esta últim a en que deberá 
cesar en sus funciones, por haber sido- 
designada Escribiente de* 2a. de la. 
Dirección G eneral de Estadística,, 
debiendo liquidarse y abonarse a fa
vor de la misma el sueldo por dichos- 
mes a razón de O chenta Pesos M /L. 
($ 80.— ) que originariam ente tuvo»- 
fija d o .—

A r t .4 ° .— E l gasto que origine el! 
cum plim iento del présente decreto*, 
en sus Ar.ts. i°  y 30, se realizará de 
Rentas Generales con im putación a  
este Acuerdo, conforme lo establece 
el A r t .7 o de la L e y  de Contabilidad» 
v con cargo de dar cuenta a la H . 
L egislatü ra  en la oportunidad • seña
lada por dicha disposición le g a l .—
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A r t . 5 ° . — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y 
a rch ívese . —

A V E L IN O  A R A O Z

Victo  C ornejo  Aria s  
M in istro 'd e Gobierno é .Iinterino 

de. Hacienda

E s  copia: j .  F igukroa  Medina' 
Oficial M ay o r de Gobierno

Salta, N oviem bre i °  de 1935.-5-

E x p .N °  2389-Letra M/(Año 1935).—  
Y  vistos:— los telegram as dé fechas 

30 y 31 de Octubre próxim o pasado, 
de los señores Ministro del .Interior 
y  M inistro de A gricu ltura 'de la N a 
ción, respectivam ente, por los cúales 
se hace saber de este Poder E jecu
tivo:-!0 . L a  denuncia form ulada ante 
■el M inisterio del Interior por los 
señores Diputados Nacionales, docto
res José María Saravia y Rafael N és
tor Lencinas, sob're «hechos consta
tados que hacen mas que verosímil 
Ja  existencia de un oleoducto clan
destina que transporte petróleo de 
Bol i vi a a la Argentina*, según la 
-expresión fiel de dicha denuncia;— y, 
2o .L a  designación por parte del M i-' 
n isterio  de A gricultura de la Nación 
del señor Ingeniero Enrique P.Cáne- 
pa, S u b — Gerente de ' Yacim ientos 
Petrolíferos Fiscales, para efectuar la 
in vestigación  respéctiva;— y, .

C o n s id e r a n d o :
•

Q ue el Poder E jecutivo de la Pro- 
-vincia, a raíz de las citadas denuncias 
•de las cuáles tomó conocimiento por. 
reportaje aparecido en el diario «La 
■Gaceta» de Tucum án,-de fecha 27 de 
O ctubre últim o, h^cho al Diputado 
Nacional Doctor Rafael N éstor L e n 
cin as, se dirigió telegráficam ente al 
.señor Ministro del Interior, el día 28 
del mismo anterior mes, ofreciendo 
-«nuevamente 'a l  Poder E jecutivo 
N acional la más am plia colaboración 
•a fin de que con las pruebas que dice 
tener el señor Diputado Lencinas, se 

in v e stig u e  por segunda vez sobre la

existencia del oleoducto internacio
nal que, por su naturaleza, de e x istir  
corresponde su juzgam iento a las 
autoridades de la N a c ió n .» .—

Que según los telegrám as m otivan
tes de este decreto el señor Ingeniero 
E nrique P C ánepa se encuentra 
comisionado para efectuar la nueva 
investigación mencionada sobre la 
existencia de oleoductos clandestinos 
en jurisdicción de esta Provincia, 
cumpliéndose en esa forma el propó
sito perseguido por esté Poder E jecu 
tivo al dirigirse a los señores M inis
tros del Interior y de A gricultura de 
la N a c ió n .—

Q ue'el Poder E jecutivo facilitará en 
toda forma y con todos los medios de 
que dispone el mejor cometido con
fiado por el Poder E jecutivo N acional 
al señor Ingeniero Cánepa, a cuyo fin 
se les hará saber a las compañías ó 
particulares que explotan petróleo en 
la Provincia, que dicho señcr está 
am pliam ente facultado para realizar 
la m encionada investigación, debien
do las autoridades policiales por. él 
requeridas prestarle toda su coope
ració n . —

Por estas consideraciones:—

1
El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

" " . D e c r e t a :

A r t . i ° . — Facúltase al señor In
geniero E nrique P .C á n ep a  con todas 
las atribuciones que la L e y  y decretos 
le asignan al Inspector ’ G eneral de 
Minas de la Provincia, a fin de que 
realice la nueva investigación  a que 
se refiere este decreto;— y desígnase 
al señor Ingeniero Mariano E steban, 
actual Inspector Genera! de M inas 
de la Provincia, para que colabore 
con el comisionado del G obierno N a 
cional a los fines señalados.—

Art.20. — Com uniqúese al señor Jefe 
de Policía para que asegure la coope- ' 
ración del personal de su dependencia 
al señor Ingeniero Cánepa, en la^ o r- 
ma q u e.éste  la req u iera .—
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A rt. 3°. —  Com uniqúese a quiénes 
corresponda, publíquese, insértese en 
e! R egistro O ficial y a rch ív e se .—

! Á . A R A O Z  
. V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  .

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda 

Es cópia: J .  f i g u e r o a  m i j d i n a
Oficial Mayor de Gobierno "

Salta, N oviem bre: i °  de 1935.- - 
E x p .N 0 2389-Letra■ M/(Añó 1935).—  

Atento al decreto en Acuerdo de 
Ministros, dictado por este Poder 
E jecutivo  en el día de la fecha, y 
recaído en el expediente dél rubro; 
siendo necesaria su  ampliación 

El Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo dé Ministros,

D e c r e t a :
A rt . i ° . — Am plíase el decreto dic

tado éri A cuerdo de M inistros en el 
día de la fecha, por el que se faculta 
al señor Ingeniero E nrique P.Cánepa 
con todas las atribuciones legales 
inherentes al cargo de Inspector G e
n eral.d e . Minas de.. la. Provincia . a 
efectos (Je la .investigación a que se 
refiere dicho decreto, .con el siguiente 
agregado que .se tendrá por incorpo
rado al Art.,i.0. — del mismo:-*-

«E1 Señor Escribano de G obierno 
y Minas de la Provincia, Don E d u a r
do Alemán, Acom pañará al Señor 
Inspector Genera} de- Minas, In gen ie
ro Don M ariano Esteban, en U so y 
E jercicio  de Todas L as Facultades 
L egales de su Cargo, .Para Levantar 
y L egalizar Todas L as A ctas y Do
cum entos Referentes a L os Actos de 
1̂  Investigación, en el L u g a r Mismo 
en Que Estos se Realicen, Debiendo 
E levarlos O portunam ente a Conoci- 
iniento Del Poder E jecu tivo .»

A rt. 2o— Comuniqúese, .publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese. ..

A. ARAOZ
V íctor Corn ejo  Ar ia s .

M inistro de G obierno é. Interino 
de Hacienda 

Es copia: 4 . J. F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

. Salta , N oviem bre 2 de 19 3 5 .—  
E xpediente N ° 2050— L etra  V.-r935.- 

V isto  este expediente, referente a .
■ la factura presentada al cobro por la  

C asa de José V idal, de esta plaza»., 
por la suma de $ 104.— m/1. que im
portan:—

• M ercaderías enviadas al Club «20- 
de Febrero» de esta ciudad, para el 
luch .ofrecido en honor del N uncio- 
A postóli, E xcm o . F elipe Cortessi.— » 
Por 40 K ilos Bonbones U itra a 
$ 2.60 e / k ........................... .$ io 4 . —

«Son Ciento Cuatro Pesos M oneda 
Legal»

Atento al inform e de C ontaduría  
. General, de fecha 27 de S e tie m b re - 

último;— .

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t ,\:
A r t .  i ° .— Autorízase el gasto <Je la  

cantidad de Ciento Cuatro P esos M o
neda L e g a l (S 104.— ), que se liqui
dará y abonará a favor de la C asa. 
José Vidal de esta plaza, en cance
lación de igual importé de la factura.!, 
qué por el concepto precedentem en
te expresado corre agregada a este^ 
E xpedien te N ° 2050-Letra V — 1935. -  

A rt. 2o.— E l gasto autorizado se  
imputr.rá provisoriam ente al In c isa  
24— Item 9— Partida . 1 — del Presu
puesto vigente al 30 de Setiem bre- 
próxim o pasado, y hasta tanto lo s  
fondos de .dicha partida sean am plia
dos por encontrarse, .actu alm en te  
agotada y su refuerzo solicitado der 

: la H . L egislatura.—  ' '
_ A rt. 3o, — Comuniqúese, publíquese- 
insértese en el R egistro Oficial y  

. a rch ívese .—

« A. ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS
• Ministro de Gobierno é Interino de- 

/ Hacienda 
E s copia:

.JULIO FIGUEROA MEjSlNA
Oficial M a y o r  de Gobierno



-fág. 18 B o l et ín  O f ic ia l

Salta, N oviem bre 2 de 19 3 5 .—  

E xp ed ien te  N° 2x57— L,etra M/1935.

V isto este expediente relativo a la 
factura elevada ■ por la O ficina de 
D epósito, Sum inistros y Contralor, 
de la Casa Capobianco '&  C ía .,  de\ 
esta plaza, que importan:

2 L atas galletas «Sdo. B agley» 
-a $ 12.50 c/u ........... .............$ 2 5 .—

5 K ilos caramelos «Salta» « 5 . —
Atento al inform e de C ontaduría 

G eneral, de fecha i °  de O ctubre co
r r ie n te  ; —

El Gobernadoi de la ■Provincia. 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA»

A rt. i°.— Autorízase el gasto de la 
■cantidad de T reinta  Pesos Moneda 
L e g a l ($ 30.— ), que se liquidará y 
abonará a favor de la firm a Capo- 
Ijianco &  C ía ., de esta plaza, en con
cep to  de la factura antes transcrip
t a  y que c o r r e . agregad a a este 
E xpediente N ° 2 157— Letra M/1935.

A rt. 2o.— E l gasto autorizado se 
im putará provisoriam ente al Inciso 
24— Item  1 —  Partida 1 del Presupues
to v ig en te  al 30 de Setiem bre pró
xim o pasado, y hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean am pliados por 
encontrarse actualm ente agotada y su 
refuerzo solicitado de la' H . L e g is la 
tura . —

Art. 3 o.—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

V íctor  Co r n e jo  Aria s
• .

M inistro de Gobierno e Interino 
de H acienda

“E s  copia:

Í UUO FlGUEROA MEDINA—  
ficial Mayor de Gobierno

S a lta , Noviem bre 4 de 1935.

En m érito de la facultad conferida 
al Señor Escribano de G obierno D . 
Eduardo Alem án por Decreto en 
Acuerdo de M inistros de fecha i°  del 
corriente, para labrar las actas y au
tentificar los actos que se practiquen 
en la investigación  que realiza el 
Ingeniero D . Enrique P . C án epa, 
comisionado por el G obierno de la 
N ación para determ inar la existencia 
de un oleoducto que uniría el d istri
to Berm ejo, en jurisdicción de la R e
pública de Bolivia, con el distrito de 
A gu as Blancas en territorio de esta 
provincia, denunciada por los dipu
tados nacionales doctores José M aría 
Saravia  y Rafael N éstor Lancinas.

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

A r t .  i° .— El Escribano de G obier
no D n . Eduardo Alemán procederá a 
protocolizar incluyeadolas en el pro
tocolo a su cargo, las actas labradas 
con fecha tres y cuatro del corriente 
y todas las que en adelante se labra
ran a propósito de la referida inves
tigación y oportunam ente expedirá 
los testim onios que de ellas soliciten 
el Comisionado del G obierno de la 
Nación Ingeniero D n . E nrique P. 
C ánepa y los señores diputados de
nunciantes.—

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R eg istro  O ficial y  
a rch ív e se .—

A. A RA O Z. —

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
JÜ M O  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

r
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Salta, N oviem bre 5 de 1935.—

. 2412— L,etra C/Añó 19 3 5 .=

V ista  la N ota N° 93? de fecha 2 
( de N oviem bre en curso del señor 

Presidente de la Corté de Justicia de 
ia Provincia, haciendo conocer a es
te Poder Ejecutivo^ a los efectos 
consiguientes, qiie el- termino del 
m andato del señ'or M inistro de la 
Corte, D octor Francisco F .  Sosa, ha 
fenecido el dia 3 del corriente mes 
dé. Noviem bre, pues el nombrado to
mó posesión de sü cargo el' día 4 de 
N oviem bre de 1929, según constancia 
del libro de actas de la E xcm a. 
Corte, conforme lo expresa- la pre- 
citada'com unicación del señor Presi
dente de la misma;.— y, en uso de 
la facultad conferida' al Poder Ejecu- * 
tivo por .el A rtículo 129,- Inciso i¿  
de .la Constitución de la Provincia,

.El Gobernador de la.Provincia,
: D E C R E T  A :

_ A rtícu lo 1 i° .—  Nóriibrase en comi
sión- al D octor , don- Carlos Góm ez

Rincón, Ministro de la Corte de Jus- 
. ticia .de la Provincia; para ocupar la  

Vacante producida por term inación 
del m andato del D octor don F ra n 
cisco F . Sosa comp M inistro de la  
Corte en la- S a la 'C iv il!—  >

Artículo 2o.— Solicítese oportuna
m ente del H onorable Senado el 
Acuerdo Constitucional correspon
diente; al nom bram iento dispuesto- 
por el presente decreto:—

- A rtículo 3°.— H ágase conocer este 
decretó de la E xcm a. Corte* de Justi
cia de la P  rovrricia, a los efectóá 
consiguieñtés.—  "•

Art. 4°.—Comuniqúese; publiquese, 
insértese en el Registro, Oficial y ar
chívese.— <- ••

. - „ A V E L I N O  A R A O Z  

V Í g t o r  C o rn e jo  - A r ia s  {

E s  copia:

. JU L IO  P IG U E R O Á  M ED IN A

- > -. Oficial Mayor de Gobierno „

, v .

Salta ,. Noviembre 5 de 1 9 5 5 .—

;í ••• ’ Expediente 2321— Letra P/l935. —

. : Visto este expediente, por el que Jefatura de Policía* eleva a-'conside— 
ración y resolución del Poder Ejecutivo los huevos «Cuadros de Distribución- 
dejayPoIicla de la Campaña», proyectados de conformidad con :las ;asignacio- 

: - nes determinadas en la-Ley de Presupuesto vigente con anterioridad; al* día’ 1"- 
: ¿de Ueíubre del año en; curso; y , . . . . - -

•... ;  -• c o n s id e r a n d o : . -

; /  . Qtfe dicha distribución contempla, dentro de las determinaciones y  
•. asignaciones fijadas por la actual Ley de Presupuesto, las necesldadés ¿el ser
v ic io  policial de las distintas zonas de la Provincia.— . \>

Por Ello, * . ' , f •

El ■■ Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A : '

Art. I o— Apruébase con anterioridad al día I o de Octubre del añoert‘ 
curso, los siguientes «Cuadros de Distribución de la'Policía de la Campaña*:__

1



Pag. 20' Bo l e t ín  O fic ia l

C T X A J D I R O  2ST0 1

C O M I S A R I A S

' T E R

C o m i s a r i a s D e p a r t a m e n t o

c o
UJ
h -
- <
O

m

có

Zo
O H

A
B

IL
IT

A
D

O
 

P
A

G
A

D
.

C
O

M
IS

. 
2

..
 

C
A

T
E

G
.

C
O

M
IS

. 
3

a
. 

C
A

T
E

G
.

C
O

M
IS

A
R

IA
 

v
O

L
. h -

■<
O

cd

có
£oo
CD
r s
0 9 E

8
C

T
E

S
. 

2
*.

 
C

A
T

E
G

.

O
L

E
S

. 
OE

 
A

C
T

U
A

C
IO

N

A
G

T
E

S
. 

O
E

I
a

C
A

T
E

.

A
6

T
E

S
. 

OE
 

2
a 

C
A

T
E

-

i.fió
o

»

t

5

£

Z
u í

£

z
o
o

£
e*3

3

J .  V .  G o n z á l e z A n t a  2 * .  S e c . 1 1 3
9M # 6 0 . í 7 3 0 . —

C a c h i C a c h i — — 1 - — 1 2 »  3 0 . » 4 3 0 . —

C a f a y a t e C a f a y a t e i — — 1 2 1 »  4 0 . » 6 4 0  —

C e r r i l l o s C e r r i l l o s
— 1 — ------ 1 l 2 » 4 0 . » 5 5 0 . —

L a  M e r c e d < ----- 1 — ------ ------ ------ — 1 2 * 3 0 . » 4 5 0 . —

C a m p o  S a n t o C a m p o  S a n t o '
------ 1 — ------ ----- 1 i : 3 » 4 0 . * 6 2 0 . -

G e n e r a l  G t i e m e s €  « 1 ------ — — ------ 1 ----- 1 6 6 » 7 0 . 1 4 2 0 . —

• C h i c o a n a C h i c o a n a ------ ------ 1 — ----- ----- ------ 1 i
o
ÚJ » 4 0 . » 5 5 0 . —

E l  C a r r i l € — ------ — 1 — — — — . i
2

> 4 0 . 1» 4 4 0 . —

O u a c h i p a s G u a c h i p a s * - — 1 ------ ----- 1 —

k
> » 4 0 . » :  4 5 0 . -

. - f r u y a  1 I r u y a — — 1 — — ------ — — 3 , *  3 0 . » 4 2 0 . -

L a  V i ñ a L a  V i ñ a — — - 1 ----- ----- — 1 — 2 »  4 0 . » 4 3 0 . —

L a  C a l d e r a L a  C a l d e r a — ------ — 1 ------ ------ ----- — — 3 > 3 0 . » '4 2 0 . —

- C o r o n e l  M o l d e s L a  V i ñ a ------
i — ------ . ------ ----- — i

0
> 4 0 . 4 6 0 . —

: E 1  T a l a L a  C a n d e l a r i a ------ - ------ 1 — ------ ------ ----- 1 i 4 » 5 0 . » "  7 0 0 . —

í L a  C a n d e l a r i a €  « ------- — 1 ------ ------ ,----- — i 2 > 4 0 . > 4 4 0 . —

L a  P o m a L a  P o m a — ------ — 1 ----- ----- — — — 2 > 3 0 . » 3 5 0 . -

. M e t á n M e t á n l ------ — * — ------ 1 ----- 1 7 3 * 8 0 . > 1 3 0 0  —

í E l  G a l p ó n l - r — — ------ ------ — 1 1 2 > 3 0 . » 5 4 0 . —

• E l  T u n a l € — _ — 1 — .----- - — 1 ■ 3
2 i  4 0 . » > 6 9 0 . -

M o l i n o s M o l i n o s ------ — — 1 i ------ ------ — 1 í > 3 0 . 3 0 0 .  —

O r á n

E m b a r c a c i ó n

O r á n

«

l

l

— — 1 ------ — ------ 1

1

5

6

3

2

> 7 0 .

> 9 0 .

*

»

1 0 1 0 . -

1 0 4 ü . —

P i c h a n a l « ------ — 1 — ------ ----- — — 4 í » 5 0 . > 5 7 0 . —

' G e n e r a l  B a l l i v i á n ------ — — 1 ----- ------ .----- ‘ 1 4 1 » 7 0 . d 7 3 0 . —

T a b a c a l € l — — — — ------ ------ 1 6 — « 3 0 . 9 « 4 0 . — '

T a r t a g a l i l - - — 1 1 6 ) 6 * 9 5 . 9 1 4 4 5 , —

A g u a r a y < ------ — 1 — - — '------ t l • »  4 0 , » 8 0 0 . —

R o s a r i o  d e  l a  F . R .  d e  l a  F r a .  , l — — — - V - 1 :------ 1 5 w > 5 0 . » 1 0 4 0 -

E l  P o t r e r o  2 a . S e . C C « — - — 1 ------ ------ ----- l — 4 > 5 0 . » 0 0 0 . —

R o s a r i o  d e  L e r m a  

■ C a m p o  ' Q u i j a n o

R .  d e  L e r m a — — 1 — — — — 1 4 > 5 0 . » 7 0 0 , —

<  f  < — — 1 — -- --- -- — 1 1 > 4 0 . J» 4 8 0 . —

L a  S i l l e t a € « « — — 1 — ------ --- — ■— 2 > 3 0 . ' 3 5 0 . —

R i v á d a v i a R i v a d a v i a  / --- — 1 '--- --- --- — 2 4 > 5 0 . * 6 7 0 . —

- S a n  C a r l o s S a n  C a r l o s T “ — — 1 -- -- 1 2 > 3 0 . * 4 4 0  —

S a n t a  V i c t o r i a S a n t a  V i c t o r i a — — 1 -- -- 1 — 2 > 3 0 » 4 4 0 . —

H a b i l i t a d o  P a g a d o r 1 — 1 — — - ------- » 3 9 0 . —

• C o m i s a r í a  d e  T a b l a d a — — -- 4 1 « — * 3 9 0 . —

' C o m i s a r i a  V o l a n t e A n t a  ( 2 a  S e c . ) l 1 8 0 . —

S U M A S . . 7 1 12 ,1 4 1 2 4 8 2 8 £ 1 , 6 7 5 2 4 5 3 5 . —
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Incahuasi c « Lerma — 1 — — i $ 10. - $ 180.—
S .  B de las Zorras < « « — 1 — — 1 » 20. - » 1 9 0 .-
Estación Pucará < < C • 1 — —■ 1 » 10.— .  180.—
Puerta de Tastil « « « — l — l — » 1 5 .- » 1 9 5 .-
Santo Domingo Rivadavia — 1 — 1 2 » 3 0 .- » 3 5 0 . -
Morillo (km. 154) i 1 — — 1 2 » 4 0 . - » 3 8 0 . -
Palos Blancos € — ] — 1 2 » 20.— » 340.—
Ángastaco San Carlos 1 — — — 1 » 20.7— 210.—
Atíimaná « « .1 — — — 1 » 15.— » 205.—
Amblayo C ‘ « — 1 — — 1 » 10. - » 180.—

S U M A S ... 15 36 1 27 49 $ 845 .— # 1 1 .9 2 5 .-

C X T - A D I R O  3S T °  3I
S T J B - C O M I S A  Z E S I-A S  «-A

Sub-Com isarías
»Ad-honorem»

Departamento
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¡La Carreta (tsi. Gaona) Anta __ 1 $ — A  70—
P aso  de la Cruz « 1 — » ------- » 80.—
-San Martín (Km. 1166) — 2 »  10-— '» 150.—
Castellanos Capital — 1 » ------- » 70.—
L o s Noques « — 1 J>------- » 70.—
La Quesera « — 1 » ------- » 70.—
Las Conchas Cafayate 1 — » 10 — » 9 0 . -
Cabeza del Buey Campo Santo 1 — > ------- - 8 0 . -
Cobos « < 2 — > ------- » 160.—
Acosta Guachipas — 1 » ------- » 7 0 -
Vaquería « — 1 * —•:— » 70.—
Las Curtiembre La Viña — 1 ---------- » 70.—
Castañares C C 1 — » — .— » 80.—
Vaqueros La Caldera — 1 » ------- » 70.—
Esteco Metán — 1 » ------- .» 70.—
Urundel Orán 1 — *■ -:K):— » 90.—
Desmonte « — 1 » —■— .» 70.—
Pocitos — 1 » 10. - > 80 —
Arbol Solo « 1 — » ------- » 80.—-
Campo Durán « 1 — 9 ---— » 80.—
.'Estación Manuel M i « — 1 » ------ » 70.—
Palmarcito Rivadavia — 1 » ------ » 70.—
Est. Pluma de Pato < 1 — > ------- » 80-—
H orcones R. de la'Fra. — 1 » 10.— » 80.—
Puente de Plata « « « < ii. — » — =. » 80.—

SUM AS • • • . 11 16 $ 50.— $ 2.050.— „ ___________ J
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,D E 3 E S X T 3 s 4 :E 3 S r  G h E Í T E I f c A X j '

S  U E L D O S

Especificación

03CO
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G0)*00
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o
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O
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3«5e
a>

s
c/>•V
c

* *0 ca c
.2?*5
<

Del Cuadro N° 1 7 1 12 13 1 4 •
1 24 82 '85 » 1.675- 1 42.535.—

De! Cuadro N° 2 — — — ------ 15 36 — 1 27 49 € 845 * 11.925.—
Del Cuadró N° 3 11 16 » 50 » 2.050.—

Asignación Por 
Presupuesto: 7 '1 12 17 2 19 36 1 25 120

1
150 $ 2.570 #38.510.—

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese*. 

‘ A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n - a
Oficial Mayor de Gobierno

.S alta , N oviem bre 6 de 19 3 5 .—

Siendo necesario confirm ar y nom 
brar al personal del Departam ento 
Provincial del Trabajo, con arreglo 
a las nuevas determinaciones y asig
naciones de la L ey  de Presupuesto 
General de la Adm inistración v ig e n 
te con anterioridad al día i °  de 
Octubre del año en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. i 0.-— N óm brase con anterio
ridad al día i° de O ctubre del año 
en curso, con carácter de nuevos 
.nombramientos ó de confirm ación lo

que se señalará en cada caso, al si
guiente personal del D epartam ento • 
Provincial del Trabajo, conform e a la s .: 
denominaciones y con las asignacio-- 
nes m ensuales determinadas por la» 
nueva L ey  de Presupuesto G e n e r a l  
de la Adm inistración que rige coa?, 
igual anterioridad:—

Inciso XIV 
IT E M  U N IC O  

i° . S r. Abel Ortíz, Director (confir-- 
m ado)’

2o. D r. Julio Moreno. Soraire, Ase
sor Letrado (el de Policía— C on
firm ado). ,

30.. S r . Raúl F iore Moules, S e cre ta 
rio Inspector G eneral, Oficial d e  
2a. (nombrado).
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..4 0. S r . Domingo - Néstor Herrera, 
Inspector Auxiliar de 3*. (nom
brado) .

4 °. Sr. Ernesto G .C ortes, Inspector 
A uxiliar de 3» (nom brado).

4o. S r. Pedro Chaya, Inspector A u 
xiliar de 3*. (nombrado con as
censo) .

„5°. S r . O scar S aravia  Cornejo, D e
legado rentado de I ra. (nombra
do).

5o. S r . M arcelo Arancibia, D elegado 
rentado de I ra. (nombrado).

.5". S r . Antenor Otero, D elegado 
rentado de ir a . (nombrado).

.5 ° .  S r ' Paulino Echazu, D elegado 
rentado de ira . (nombrado).

"6°. S r. Rafael M olina, D elegado ren
tado de 2a. ,  (confirmado con 
ascenso).

•6o . ’ S r. Blas Requejo, D elegado ren
tado de 2a. (confirmado c o n ' 
ascenso).

<6°. S r. Oscar Vidal, D elegado ren
tado de 2a. (nombrado).

7 o. S r . Néstor A gustín  Zamora, D e
legado rentado de 3a. (confirmado).

'7 o . S r . Manuel N ogales, D elegado 
rentado de 3a. (confirmado).

7®. S r . Julio Mollinedo, D elegado 
rentado de 3a. (confirmado).

'7 o. S r. Federico G auffín, D elegado 
rentado de 3a. (confirmado).

8o . S ra. A rgentina Sarm iento de 
Torres Mendía, Escribiente de 
2a. (confirm ada).

8o . S r . Manuel Collados, Escribiente 
de 2a. (confirmado con ascenso).

~9°. S ta . G eorgina Saravia, E scri
biente de 3a. (nombrada).

>9®. S ra . María Luisa F igu eroa de
- López, Escribienta de 3a. (nom

brada)
t o . Don Honorio Espinosa, (confir 

m ado).
1 1 .  Don Segundo Alderete, Chauffeur 

(confirmado).
Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro Oficial y 
' archívese.—

A V E L I N Q  A R A O Z  
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s ■

Es copia: J ulio F igubroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

Saltá, Návjssmbte 6 ds» 1935 • —

E xpediente N •" 2398— Letra P/935.—  
V ista la siguiente N ota N* 5678 

dé fecha 28 de O ctubre pasado de 
Jefatura de Policía, cuyo texto es el 
sigu ien te:—

«Tengo el agrado de dirigirm e al 
S r. Ministro solicitándole la creación, 
a partir del día r° de N oviem bre 
próximo de una plaza de A gen te  de 
ira . C ategoría  con la correspondien
te asignación mensual de $ 80, 00 con 
carácter supernumerario por el año 
en curso, para adscribirlo al servicio 
de la S u b — Comisaría «ad— honorem» 
de «Las Tienditas» (Departam ento 
de Cerrillos) a cargo de Don G abino 
C o rra le s .—

L a  referidá Sub— Comisaría tiene 
a su cargo una extensa y poblada 
zona sobre la cuál no es posible a la 
fecha ejercer una conveniente v ig i
lancia. Por dicha circunstancia y 
propendiendo a la ■ m ayor eficiencia 
del servicio policial formulo el pre
sente pedido.»

P o r consiguiente;—  en uso de la 
facultad acordada al Poder E jecutivo 
por el A rt. 7 dé la L ey  de C ontabili
dad;—

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de Ministros,

. D E C R T E  A :

A rt. i°.— Créase con anterioridad al 
día i°  de N oviem bre en curso, una 
plaza de A gen te  de Policía de C am 
paña de ir a .  Categoría, con carácter 
de supernum erario y con la rem une
ración mensual de O chenta Pesos 
M /L. ($ 80.00), para ser adscripta 
al servicio de la Sü b  -  Comisaría de 
Policía «ad— honorem» que funciona 
en «Las Tienditas» (Departam ento 
de Cerrillos), a cargo de Don G abino 
C o rra le s .—

A rt. 2o. — E l gasto que origine el 
cum plim iento del presente decreto en 
Acuerdo de M inistros se realizará de 
Rentas G enerales con im putación al 
mismo, conforme lo establece, el A rt. 
7 de la L ey  de Contabilidad, con.
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.^ r g o '.d ^ d a r  c u e n t a  á:<%- H. .^Legis
latu ra  en la oportunidad señalada 
por dicha disposición le g a l .—

A rt. 3°.— Com uníguese publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

A . A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  
Ministro de Gobierno é Interino 

de Hacienda
Es cópia:

J U L I O  F IG U E R O A  M FD IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 6 de 1935.
Expediente N° 2401— Letra P/935.— 

Vista la siguiente Nota N° 5713 de 
fecha 31 de Octubre de 1935 en cur
só, de Jefatura de Policía, cuyo texto 
es el siguiente:—

«Propendiendo a la mayor eficien
cia del servicio policial en el Depar
tamento de’ Rosario de Lerma, dentro 
del cuál existen a la fecha extensas 
zonas carentes de autoridades policia
les, tengo el agrado de dirigirme a 
S . S .  solicitándole la creación de tres 
Sub— Comisarías «ad —honorem» para 
el citado Departamento, a partir del 
•día I o de Noviembre próximo y con 
los asientos que oportunamente deter
minará esta Jefatura completado que 

..sea el estudio de las zonas que más 
necesitan del servicio policial de que 
carecen.—

Además, solicito que para ser ads
c r i ta s  al servicio de cada una de las 
citadas Sub—Comisarías, sean crea 
das tres plazas de Agentes de I a Ca
tegoría ($ 80,oo-m/n. mensual de suel
do), con carácter supernumerario por 
el año en curso y a partir del día I o 
■de Noviembre próximo.

Para desémpeñar con carácter de 
«ad honorem» las tres Sub=C om isa- 
rías a crearse, solicito el nombramien
to de los soñores Antonio Jorge, 
Cárlos A. Gómez y Jo sé  Esnal.»

Por consiguiente; en uso de lá fa
cultad acordada ̂ al Poder Ejecutivo 
por el Art. 7 de la Ley de Contabi
lidad,

EírGobeftiador^de l
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :
Art. I o.— Créase con anterioridad 

al día I o de Noviembre en curso, tres 
(3) Sub—Comisarias de Policía con 
carácter de «ad honorem >, en el De
partamento de Rosario de Lerma, y 
con los asientos que oportunamente 
determinará la Jefatura de Policía tan 
pronto como tenga completo el estu
dio de las zonas respectivas, orienta- 

v do hacia aquéllas que más necesitan 
del servicio policial. —

Art. 2o.-C r é a s e , con carácter de 
supernumerarias y con anterioridad al 
día l u de Noviembre en curso, tres 
(3) plaza de Agentes' ,de Policía de 
Campaña de Ira. Categoría, con la 
asignación mensual cada una de ellas 
de Ochenta pesos m/1. ($ 80.—), para 
ser adscriptas al servicio de cada una 
de las Sub—Comisarías creadas por 
el Art. lo del presente Acuerdo.—

Art. 3 o.— Nómbrase con carácter 
de «ad —honorem», y con anterioridad 
al día I o de Noviembre en curso, a 
los señores Antonio Jorge, Cárlos A. 
Gómez y Jo s é  Esnal, Sub—Comisa
rios de Policía para desempeñar las 
dependencias creadas por el Art. I o.— .

Art. 4 ° .— El gasto que origine el. 
cumplimiento del Art. 2o del presente 
decreto en Acuerdo de Ministros, se 
realizará de Rentas Generales co a  
imputación al mismo conforme lo pres
cribe el Art. 7 de la Ley de Contabi
lidad, con cargo de dar cuenta a la 
H. Legislatura en la oportunidad se
ñalada por dicha disposición legal.-----

Art. 5 o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar~ 
ch ívese.—

A. A R A O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s -
Ministro de Gobierno é Interina 

de Hacienda
Es cópia:—

J U L I O  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno
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‘ Salta, Noviembre '6 dé 1935. 
'Expediente' N° 2411— Letra P/935.— 

Vista la propuesta de Jefatura de 
i Policía;

El Gobérnador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase con anteriori
dad al día I o de Noviembre en curso 

5al actual Sargento lo del Escuadrón . 
de Seguridad de la Policía de la Ca
pital, Don Fulgencio A. Chaparro, Sub- , 
Teniente del mismo Cuerpo, para ocu
par la vacante dejada por el anterior 
titular Don Vicente R. Spto, quién 
pasó a otro destino.—

Art. 2° .—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar

c h ív e s e .—

A. ARAOZ 

V íc to r  C ornejo  Ar ia s  

.'17.Es copia:
J U L I O  F IG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

• ■ Salta, Noviembre 6 de 1935.—
Expediente Nc 2365—Letra P/935.— 

Visto - lo solicitado por Contaduría 
General; atento a la propuesta de J e 
fatura de Policía; y siendo necesario 

. efectuar las designaciones del perso- 
'  nal de la Policía de la Capital a que 

se  refieren estas actuaciones;—

. El Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. I o.—  Nombrase con anteriori
dad al día 10 de Octubre del año én 
curso, al siguiente personal de la Po- 
ticía de la Capital, de acuerdo a las 
denominaciones y con las remunera
ciones mensuales que fija la nueva 
Ley General de Presupuesto de la 
Administración:—

> . INCISO VIII 
ftem 1°.
5. Dr. Julio Moreno Soraire, Ase

sor Letrado. .
16. Sr. Juan A. Cardona, Escribien- 

íe  de 2a. para Tesorería.

17. Sr. Arturo Zenteno Boedo; Au- 
xiliar'de 3a. (Encargado de Depósito 
y Suministros, en carácter de interino).

19. Sr. Angel T; Sánchez, Auxiliar 
de 3 a. (Encargado de Estadística y 
Archivo).

20. Sr. Domingo Saavedra, E scri
biente de 2a. para Estadística.

23. Sr. Santiago .Jándula, Alcaide 
de Cárcel (Auxiliar dé 3a.).

11. Sr. Ladislao Castellanos, Auxi
liar de 3a. (Encargado de Mesa de 
Entradas y Alcaidía).

Item 2o.
División de Investigaciones

3. Sr. Juan Quintana, Auxiliar G e 
neral.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ

V íc to r  Co rn ejo  Ar ia s

Es copia:
J u l io  F i g u e r o a  M k d in a  
Oficial M a y o r de Gobierno

Salta, Noviembre 7 de 1935.—

Expediente N° 2187— Letra B/935.—
Visto este expediente; y siendo una 

actuación absolutamente similar a la 
resuelta por el Poder Ejecutivo en 
decreto de fecha 24 de Septiembre 
ppdo.; en uso de la facultad ¿corda
da por el art. 7 de la Ley de Conta
bilidad;—

El Gobernador de- la Provincia, ■ 
en Acuerdo de Ministros, - ..

d e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese la cantidad de' 
Sesenta pesos moneda legal ($ 60-),.. 
a favor del señor Comisario de Poli
cía de Cafayate Don Raúl Sánchez 
de Bustamante, en cancelación de los 
viáticos que cobra en.la planilla^agre- 
gada a este Expediente N °  2187— 
Letra B/935.—

Art. 2°.— El gasto'autorizado por 
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros se realizará de Rentas Ge-
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cnerales con imputación al mismo, con
forme lo prescribe el art. 7 de. la Ley. 
de Contabilidad y con cargo de dar 
cuenta a la Honorable Legislatura en 
la oportunidad señajada en dicha dis
posición legal.—

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ár 
chívese.—

A . A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Ministro de Gob¡erno .é Interino 
de H acienda

Es copia:
J U L I O  F IG U E R O A  M ED IN A
Ofldal Mayor dé Gobierno

Saltá, Noviembre 7 de 1935.—

Expediente N° 2456—Letra P/935.—
''V is ta  la siguiente Nota Np 5835 
de fecha 7 de Noviembre en curso, 
de Jefatura dé Policía:—

«Cúmpleme dirigirme a S  S .  soli
citando el no'mbramiento del señor 
Dardo V. García como Comisario de 
Policía de 3a. Categoría con carácter 
supernumerario por el año en curso, 
para,ejercer funciones de .Subinspec
tor dé Zona dentro del Departamen
to de Metán y con la jurisdicción que 
seguidamente se expresa: Desde «Ta
la Muyo» hasta el límite con la Pro
vincia de Santiago del Estero al Sud 
-de la márgen derecha del. Río Pasaje 
ó Juramento, comprendiendo «San 
José dé Orquera» y «Los Rosales» 
y teniendo por limite hacia el Oeste 
•el límite entre los Departamentos de 
Rosario de la Frontera y Metán 

El asiento de la Sub— Inspección 
•de Zona a crearse será la localidad 
de «Los Rosales» y con él objeto de 
que el funcionario a designarse cuen
te con el personal necesario para las 
diferentes funciones que le tocará 
desempeñar, solicito se le acuerde su
perintendencia directa sobre la Sub - 
•Comisaría de Policía de «Los Rosa 
íes», cuyo personal de Agentes de
berá permanecer a disposición del

Su b—Inspector de Zona para las di 
ferentes necesidades del servicio.

Este pedido, obedece Sr. M inistro- 
a la necesidad de intensificar la lu
cha contra el cuatrerismo y elemen 
to maleante que abunda en la zona 
a que me refiero por la escasa vigi
lancia policial de que la misma está 
dotada a la fecha, en virtud de cuyo 
fundamento espero merecerá favora
ble acogida y despacho favorable.

Saludo al Sr. Ministro con mi con 
sideración distinguida.» ;;

Y, en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por el Art. 7o de 
la Ley de Contabilidad;—

É l Gobernador de la  Ptovincta, 
en Acuerdo de Ministros,.

d e c r e t a :  ... ,

A rt.-1 ' .—Nómbrase al señor Dar
do V. García, Comisario de Policía 
de Campaña de 3a. Categoría, con 
carácter de supernumerario, y con 
anterioridad al día I o de Noviembre/ 
en curso, debiendo ejercer funciones - 
de Sub—Inspector de Zona, en el 1 
Departamento de Metán, y con la_' 
jurisdicción que seguidamente se ex- - 
presa: Desde «Tala Muyo» hasta el 
límite con la Provincia de'^Santiago■ 
del Estero al Sud de la márgen;dére-<- 
cha del Río Pasaje ó Juramento, com
prendiendo «San Jo sé  de Orquera» y - ; 
«Los Rosales» ,y teniendo por limite^- 
hacia el Oeste el límite entre los De
partamentos de Rosario de la Fronte—"  
ra y Metán.

Dicha Sub-Inspección de Zona ten
drá por asiento la localidad de «Los .-, 
Rosales», debiendo e je rce r ' superin-- 
tendencia directa sobre la Sub— Co-  ̂
misaría de Policía^de «Los Rosales»*., 
cuyo personal permanecerá a dispo
sición del Sub--Inspector de Zona 
nombrado para las diferentes necesi
dades del servicio —

Art. 2 ° .— El “gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto en ' 
Acuerdo de Ministros se realizará 
de Rentas Generales con imputación 
al mismo, conforme lo establece e£,
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A rt 7° de la Ley de Contabilidad y ' 
con cargo de dar cuenta a la H. Le- ' 
gislatura en la oportunidad señalada 
por dicha disposición legal. —

Art 3o.—Comuniqúese, publíquese,
. insértese en el R . Oficial y archívese.

A R A O Z

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

E s  copia:
J U L I O  P IG Ü E R O A  M ED IN A .
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 8' de 1935.—

Expediente N° 2348—Letra 0/935.— 
Visto este Expediente;—

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E  T a ;

Art. I o.— Acéptase con anterioridad 
-.al día 23 de Octubre último, la renun
c i a  interpuesta por el señor Ramón 
„ Augusto Mercau Soria, del cargo d e .
. Ayudante supernumerario del Copis- 
~ta Heliógrafo de la Dirección Gene- 
:ral de Obras Públicas.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A RAO Z.—

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

“E s copia:
'  JU M O  F IG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 8 de 1935.—

¡Expediente N° 2453—Letra R/955.-+- 
Visto este Expediente;—

E l Goberiiador de la Provincia,
D e c r e t a i

Art. 1\ —Concédese treinta días 
üde licencia, sin goce de sueldo, con 
anterioridad al día I o de Noviembre „ 
en curso, a. Don Felipe Fernandez 
Sandoval, Mensajero de la Dirección

General de Registro Civil, por razo
nes de salud que comprueba suficien
temente con el certificado . médico- 
que acompaña.—

Art. 2 o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficia) y ar
chívese.— ,

A. A R A O Z  

V íc to r  Co r n e jo  Ar i a s . —

Es copia: j u l i o  ’ p i g u b r o a  m b d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 8 de 1955—  

Expediente N° 2399— Letra P/955.—
Visto lo solicitado por Jefatura de 

Policía;—

E l Gobernador de la Provincia,| • 9

en  A cu erdo  d e M in istros , , 

D e c r e t a :- -•

Art. I o.—Créase (1) plaza de Agen-** 
te de Policía de Campaña de 2a. C a
tegoría, con la remuneración mensual 
de Setenta Pesos ' Moneda Legáí 
($  70—), para ser ¿dscripta al servicio' 
de la Sub—Comisaría de Policía que 
con carácter de «ad— honorem» furiv 
ciona en Kilómetro N° 1280, en ju
risdicción del Departamento deO rán ,1 
ubicado entre ías estaciones de Pi- 
chanal y Sauzaíito, a cargo del se
ñor Manuel Flores, por exigirlo así 
la existencia de diversos obrajes en< 
los que trabajan numerosas personas* 
lo cual requiere una permanente Vi
gilancia,— .

Art. 2 ° — El gasto autorizado por 
el presente Decreto en Acuerdo < de- 
Ministros se hará de Rentas Genera
les con imputación al mismo, confor
me lo establece el Art. 7 de la Ley 
de Contabilidad, y con cargo de dar 
cuenta a la Honorable Legislatura, en 
la oportunidad señalada por dicha dis
posición legal.—
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Art. ,3^Comi|ní<}ü§§^ publíquese, 
insértese en el Registro Oficia! y 
arch ívese.-

- A. ARAOZ

V ic to »  C o rn e jo  Ákjas 
M inistro de Gobierno é Interino 

de H a c ie n d a .—

E s eópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 8 de 1955.-- 

Expediente N° 2455—Letra P/955.—
Vista la siguiente' Nota N° 5834 de 

fecha 7 de Noviembre en curso, de 
Jefatura de Policía:—

«Cúmpleme dirigirme al Sr. Ministro 
.solicitando la creación de una plaza 
dé' Agente'de I a. Categoría ($ 80,00 
mensuales de -  sueldo), co n  carácter 
supernumerario, por*#! año en cu rso ,. 
pata ser adscripta ai servicio de la ! 
Cómisaría! de Policía de Rosario de - 
L e m a . ' -

Resultando imprescindible reforzar 
el personal de Agentes de la citada 
Com isaria,'ésta Jefatura dispuso que 
a partir del 1° de Octubre ppdo. en 
trase a prestar servicios un Agente 
de í a. ‘ Categoría q-qe corresponde a 
•la plaza-que ahora, se solicita . Por 
tanto, pido al Sr. Ministro que dicha 
plaza sea creada con anterioridad al 
10 de Octubre último.—

Saludo a S .S . con mi consideración 
distinguida.— »

Y, en uso de la facultad acordada 
-por el A rt 7 o de la Ley de Contabi- . 
íidad.— .

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D  K c | r  S T A .1

Art. I o.—Créase con anterioridad 
al día I o de Octubre próximo pasado, 
Una (1) Plaza de Agente de Policía 
de Campaña de I a. Categoría, con 

Ja  remuneración mensual de Ochenta 
pesos moneda legal ($ 80.—), y en 
carácter de supernumeraria, para ser/

adscripta al servicio:-dé ta ^ p ^ j^ r ía ;' 
de Policía de Rosario de Léfimá.-^ -  

Art. 2o.— El gasto qué origine el . 
cumplimiento del presente decreto 
en Acuerdo de Ministros se hará de 
Rentas Generales con imputación al 
mi6mo, de conformidad a lo prescripto 
por el Art, 7° de la Ley de Contabi
lidad, y con cargo de dar cuenta a 
la H. Legislatura en la oportunidad 
señalada por dicha disposición legal.— 

Art. 5o-—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— |

A, A R A 0 2

É s  copia: '
JU L IO  FIG U E R O A  M E D IN A

Oficial M a y o r  de‘Gobierno

Salta, .Npviemfere ,8 d̂e 1955.—

Atento al decreto en Acuerdo -de 
Ministros dictado con fecha 27 de;- - 
Agosto último; y siendo necesaria' su..' 
vigencia por el resto . del presente:—  
año;-*-

El Gobernador de la Provincia; ■ 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art.. I o. —Declárase vigente con#:í 
anterioridad al dia I o de Octubre del? 
presente año el decreto en Acuerdo- 
dé Ministros de fecha 27 de Agostos- 
de 1935 en curso, y nómbrase e ftr  
carácter de supernumerario al se ñ o r 
Eleutero Cabra!, Inspector GeneraF 
del Departamento Provincial del Tra
bajo, con la remuneración mensual, 
de Trescientos Pesos Moneda L e g a l 
( 1 3 0 0 — ).— ■' •_

Art. 2°.—El gasto que origine e l  
cumplimiento del presente Decreto ' 
en Acuerdo de Ministros se hará de* : .  
Rentas Generales con imputación, a í,,- 
mismo, conforme lo establece el A rt.
7 de la Ley de Contabilidad, y eoug.'

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

M inistro de G obierno é T nterino 
de H acienda
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/ cargo de'dár cuenta a . l aH.  Legisla-,
* tura en . la>-‘oportunidad señalada en 

dicha disposición legal.—
.. Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro. Oficial y 
a rch ív e se .—

A . A R A O Z

• V íc t o r  Co.r n e jo  A r ia s

M inistro de Gobierno é Interino 
.. de . H acienda

’ ¿ s  copia: ' J .  F íg u e r o a  M ed in a
- Oficial Mayor dé Gobierno

Salta, Noviembre 8 de 1955.

Expedí ente ,%N° 2148— Letra P¡955:— 
Visto e l ; Decreto en Acuerdo de 

Ministros de fecha-4 de Octubre ú l- ,*• . 
timo; y siendo necesario su vigencia . 

3 >or el resto , del presente a ñ o ;=

[E lG obernador de la Provincia; 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

: ;  Art. 1.°-. —Declárase Vigénte con 
t anterioridad- al, día 10 ■ de Octubre 
.del présente año, el Decreto en, 
Acuerdo de Ministros dictado por el 
Poder Ejecutivo con fecha Octubre 
4  de 1935 én curso, , y recaído en . 
Expediente -N“ 21'48—Letra P., por él 
<jüe sev inviste al Inspector del Depar
tamento Provincial del Trabajo, Don 

-Ele^uterio .Gabrál, con ia  jerarquía de 
. -Coritisario Inspector dé' Policía para - 

■ejercer'superintendencia sobre todas ... 
j/las* Comisarias'' y  Su b—Comisarías 

,4el Departamento d.e'Ante,. sin per
juicio de las-funciones que le  com
peten én. la primera de las. Reparti
ciones. nombradas; asignándosele la 
súma de Doscientos Pesos M/L.
($  200—) mensuales para gastos de 
movilidad, independientemente y sin 

f j>erjuicio de los emolumentos que 
«■corresponden al cargo que desempe
ña en el Departamento Provincial del 
Trabajo .—

Art. 2o . — El gasto que origine el 
Cumplimiento del presente Decreto

.V  * • - ■
en Acuerdo de Ministros se hará de 
Rentas Generales con imputación al 
m ism o,. conforme lo establece el 
Art. T dé la Ley de Contabilidad, y 
con , cargo de dar cuenta a la H.

' Legislatura en la oportunidad señala
da en dicha disposición legal.— 

Art.T5°.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro" Oficial y 
archívese.-^ :

A . A R A O Z

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s

Ministro de - Gobierno- é Interino de 
< Hacienda -

E S  COpiaí . ■ ...... ...
Xüíló FIGUES.OA MKDraA 

- Oficiáí’MayÓr de Co¡ljierB»

Salta, Novierrjbre 8 de 1935.—

Expediente- N0 ’2458—Letra.' P/955L— 
Vista 'la-Siguiente 'Nóta ;Ñ° 5837 de 

fecha 7 de Noviembre én‘ curso, de 
J efatura de Policía:-^ v‘;

-«Tengo tel. agrado'dé" dirigirme af 
; Sr. Mmistro sxílidtándo; Iá creación 

de cincio plazas' dér- Escribientes de 
= 49. Categoría i ($ 100,00 mérisiiales de 

sueldo); con carátítér supernumerario 
; :par el año en; curso Ay Cqn\anterio

ridad al día I o de Noviembre cte.,
, para ser adscdptás- aPset'vicio de las- 

distintas dépéndertciás con asiento em 
v este Departamento C entrsf^pnde sé 

hace imprescindible réfdtear el núme
ro de empleados, Tázófi que funda 

, este pedido.*» ' '
Y, en uso de la facultad acordada, 

al Poder Ejecutivo por el Artículo-
7° de la Ley de Contabilidad/—
i , .  • * * ’ ‘ •

E l Gobernador de la Provincia,
'en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :
✓ 1

Art. lo .-^ C réase  con anterioridad 
al día I o de Noviembre en curso, con. 
carácter de supernumerarias, Cinco 
(5) Plazas. de. Escribientes de 4a * 
Categoría,’ con la remuneración men
sual de Cien Pesos moneda legal
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100.—) cada plaza, 'para-ser ads- 
criptas al servicio de l» d is tila s  depen-. 
ciencias de la Policía de la Capital.—

Art. 2o.— El gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto 
■en Acuerdo de Ministros se hará d e ' 
Rentas Generales con imputación al 
mismo, conforme lo prescribe el Art. 
7y de la Ley de Contábilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la H. Legis
latura en la oportunidad señalada por 
<licha disposición legal.—

Art. 3 o— Comuniqúese,: publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ

V íctor Cornejo  Ar ia s .
M inistro de Gobierno é Interino 

de •H acienda.—

Es cópia:
J U L I O  F IG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 8 de 1935.—  

E xpediente N ° 2450— L¿etra P/935.—

Visto lo solicitado por Jefatura de 
Policía;—

E l Gobernador de la Provincia,

D  E C  R E T A ;

A rt. 10.—  Acéptase la renuncia 
presentada por el señor José V ai, 
'del cargo de Sub-C ¿m isario de Po
licía de S an  Lorenzo (Capital);—  y 
nómbrase en su reemplazo ál señor 
L,uis P . A gu irre, actual Sub-Com i- 
sario de P olicía  de la localidad de 
Incahuasi (Rosario de L e rm a ).— .

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . O ficial y archívese.- •

AVELINO ARO AZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: , Ju u o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de'Gobierno

Salta, í ío  vtemb re &  de >1935,.— ,

E xpediente N ° 2457— L etra P/935.— *• 
V ista la propuesta de Jefatura de 

Policía;—

• E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
A rt. i u.—  Nóm brase al señor C a r

los P ajarillo , Sub-Com isario de Poli» 
cía de Incahuasi (Departam ento de 
Rosario de Lerm a), puesto vacante 
por traslad o 'del anterior titular se
ñor Luis F . A guirre a la Sub-Co- 
m isaría de Policía de San L oren zo 
(C ap ita l).—

A rt. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro' O ficial y 
archívese.-^- « "

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  
Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, N oviem bre 8 de *935.—

E xpedien te N ° 2287— L etra  E/935.—  • 
Siendo necesario designar proviso- ' 

riam ente el H abilitado Pagador de 
la Dirección G eneral de E stad ística; . 
y atento al D ecreto de-fecha 28 de?. 
O ctubre último, recaído en el Bxpé-J 
diente del rubro;—

E l G obernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

A rt. i ° . —  D esígnase provisoria 
mente con anterioridad al día I o d e  
O ctub re del año en curso, •Habilitado'- - 
P agad o r de la D irección G eneral de' 
Estadística, al señor R aúl W . Correa, 
actual Secretario de dicha dependen
c ia .—

Art. 20.— Comuniqúese, publíquesej . 
insértese en el R. O ficial y  archívese^

A . A R A O Z

V íc to r  C orn ejo  Ar ia s
ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor do Gobierna
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. Salta, N oviem bre 8 de 19 3 5 .—

E xp ed ien te N ° 2287— L e tra  E/935.—  
V isto  el Decreto de fecha 28 de 

O ctubre últim o, recaído en el E x 
pediente del rubro y atento al D e
creto en Acuerdo de M inistros de 
facha 31 del mes anterior citado, re
caído en E x p . N° 2386— Letra R/935; 

. y  siendo- necesario establecer la acla
ración pertin ente, al . nom bram iento 
de la señora M aría Luisa Etienne 
de C orrea/ como E scribiente de 2a/ 
dé la D irección G eneral de E stad ís
t i c a ; —

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
A rt. 1 0. — Déjase establecido que 

-el nom bram iento de la señora María 
L u isa  E tien ne de Correa, como Es- 
■cribiente de 2a. de la Dircción G e. 
neral de Estadística, es a partir del 
•día i°  de N oviem bre en curso, en 

; atención a lo dispuesto por el A rt. 
30 del D ecreto  en A cuerdó de M i
nistros de facha 31 de O ctubre úl-

* tim o, recaído er¡ E spedien te N ° 2386 
'-Letra. R/935, por el cual se recono
c e n  los servicios de .la nom brada 
com o Escribiente del A rchivo propio 
•de la D irección G eneral de R egistro

- C iv il, durante el curso del mes de 
'  O c tu b re .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

A. A R A O Z

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s copia—J u l i o  f i g u f r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

\  Salta, Noviembre 8 de 1 9 3 5 .—

E l Gobernador de la. Provincia 
d e c r e t a :

Art. I o —Nómbrase al señor Car
los Pajarillo, Encargado de la Oficina 
del Registra Civil de la localidad de 
Incahuasi, en jirisdicción del Departa
mento ¡de Rosario de -Lerma, y en 
.reemplazo del señor Luís F . Aguirre.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en eí. Registro Oficial " y  
archívese.—

A.. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia:
JUICIO FEGUEKOA. M ENINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 8 de 1935..—
Vista la renuncia interpuesta por 

el Doctor Don Carlos Gómez Rincón 
del cargo de Fiscal de Gobierno, en 
mérito al hecho de haber sido nom
brado por el Poder Ejecutivo Minis
tro de la Corte de justicia de la 
Provincia para ocupar la vacante 
producida por terminación de mandato 
de! Doctor Francisco F Sosa’ como 
Ministro de la Corte en la Sala Civil;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A

Art. I o. — Acéptase la renuncia 
presentada por el Doctor Don Carlos 
Gomes Rincón del- cargo de Fiscal 
de Gobierno de la Provincia, dándo
sele las gracias por los importantes 
servicios públicos prestados.— .

Art. 2 9.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. ARAOZ .
V íc t o r  C o r n e J o A r ia s  

E s  copia/
J ulio E ksueroa Medina

Oficial M a y o r de Go.bierfto

Salta, Noviembre 9 de 1 9 3 5 .--

Expediente N° 2 3 3 5 - Letra M/935.—
Visto este Expediente; y atento al! 

informe* de Contaduría General de 
‘fecha 24 de Octubre ultimo;—

E l Goberna<tor de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D K C R E T A :

Art. I o ..-D eclárase  en vigencia,, 
con anterioridad al día I o de Octubre
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•del año en curso, el decreto en Acuer
do de Ministros de fecha 19 de Fe
brero del presente año, por el que 
se asigna al Mayordomo de la Casa 

•de Gobierno, Don Carmelo Sarmiento, 
la cantidad mensual extraordinaria de 
sesenta Pesos Moneda Legal.($ 60-), 
en virtud de las causales expresadas-? 
en el referido Acuerdo.—
, Art. 2°.-^ E l gasto que' origine el 

( cumplimiento del presente Decreto en 
Acuerdo de Ministros, se realizará 
<le Rentas Generales con imputación 
al mismo, conformé lo establece el 
Art. 7 de la Ley de Contabilidad, y 
con cargo de dar cuenta a la H. 
Leguislatura en la oportunidad seña
lada en dicha disposición leg al.—

A rt. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.—  ,

A . ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Minitro de Gobierno é Interino de 
H acienda

E s cópia:
' J U L I O  F IG U E R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 11 de 1955.-

Expediente N° 2468—Letra P/935.— 
Vista la propuesta del S r .Je fe  de 

Policía, en Nota N° 5873 de fecha 8 
-de Noviembre en curso;—en uso de 
la facultad acordada al Poder Ejecu
tivo por el A rt.7 de la Ley de Con
tabilidad;—

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a .-

Art. I o.— Nómbrase al señor Pe
ndro Ferreira, Sub—Comisario de 
Policía de San Agustín, en jurisdicción 
del Departamento de Cerrillos, y en 
reemplazo del señor Vitermán Me- 
drano.—

Art. 2o. — Créase con anterioridad 
al día lo de Noviembre en curso, 
una plaza de Agente de Policía de 

■Campaña de 2*. Categoría, con la

O f ic ia l  P á g . 33?.

asignación mensual de-Setenta Pesos- 
M /L.($ 70—), para el servicio de la 
referida Sub Comisaría por reque
rirlo así las necesidades de la zona 
en que ejerce jurisdicción.—

El gasto que origine el cumplimien
to del Art 2U de este decreto en 
Acuerdo de Ministros se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
mismo Art. y Acuerdo, conforme lo 
prescribe el Art . 7 de la Ley de Con
tabilidad, y con cargo de dar cuenta 
a la  H . Legislatura en la oportunidad 
señalada en dicha disposición legal — .

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registró Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Ministro de Gobierno é Interino de 
Hacienda.—
Es copia:

J U L I O  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 11 de 1 935 .— 
Expediente N° 2339—Letra R/935.—

Vista la solicitud de licencia inter
puesta, y atento al informe de C on
taduría General de fecha 30 de Oc
tubre ppdo.;— ,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a : »

Art. I o. — Concédece treinta días; 
de licencia con goce de sueldo, a la 
señorita María Rosa Sola,'con ante
rioridad al día 4 de Noviembre ere. 
curso, por razones de salud que lar 
nombrada empleada de la Dirección- 
General del Registro Civil justifica 
suficientemente con el certificado 
médico que acom paña.—

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  
arch ívese .—

A. ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es Cópia:—
J U L I O  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficia IMayor de Gobierno
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V
Salta, N oviem bre i r  de 1935 —

E xpedien te N° 2378 — Letra A/935.—
Visto este expediente y atento al 

inform e de C ontaduría G eneral, de 
fecha 5 de N oviem bre en curso;—

E l Gobernador de la Vrovincia, 

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Concédese con an terio ri
dad al día 4 de N oviem bre en curso, 
treinta días de licencia, con goce de 
sueldo, al Escribiente del A rchivo 
G eneral de la Provincia, Don Ante- 
nór Saravia por razones de salud que 

ju stifica  suficientem ente con el certi
ficado médico que acompaña, y con 
arreglo  a lo prescripto por el Art. 6 
de la L ey  de Presupuesto v ig e n te .—

•Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A . A R A O Z « ‘

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

'.B s copia.-
J o l io  F ig u e r o a  M e d in a

O ficial M ayor de Gobierno

Salta, N oviem bre' 11 de 19 3 5 .—
E xp ed ien te  N» 2437— L etaa J/935-!—

V isto este, expediente; y atento al 
in fo rm e de Contaduría G eneral, de 
ie ch a  5 de N oviem bre en curso; —

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :
A rt. i ° . —  D eclárase en vigencia, 

con anterioridad al día i°  de O ctu 
bre del año en curso, y -p o r  lo que 
resta del mismo, el decreto en Acuer
do de M inistros de fecha A bril 11 
de 1935 en curso, recaído en exp e
dientes N °s. 1933— C/934; 9— M/934; 
581— C/935; 655— J/935; 5 3 3 — S/935; 

>y 587— J/935-, determ inando la re
m uneración de, los Jueces de Paz 
lie g o s  que atienden los dos Juzgados 
de Partido en que se divide el D is
trito M unicipal de la .C a p ita l (R ec
to ral y Candelaria), los cuáles son

O fic ia l

desem peñados por los señores V íc to r  
Peyrote y Fernando S a n  Millán, res- 
pectivarnente quiénes quedan confir
mados en sus. c a r g o s .—

A gégu ése al presente expediente 
N "  24^7-Letra J/935 su antecedente 
N ° 2370— Letra J/935.—

A rt. 2o. —  E l gasto que origine el 
cum plim iento del presente decreto 
en Acuerdo de Ministros se hará de 
Rentas Generales con im putación al 
mismo, de conformidad a lo que 
prescribe el A rt. 7 de la L ey  de 
Contabilidad, y  con cargo de dar 
cuenta a la H ' L egislatu ra  en la 
oportunidad señalada por dicha dis
posición le g a l .—
- A rt, 3o— Comuniqúese, publíquese,. 

insértese en el R . O ficial y archívese.

A . A R A O Z

V ic ,t o r  Co rn ejo  A r ia s  
Ministro de Gobiérrio é Interino de 

Hacienda
Es copia— J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, N oviem bre 11 de 19 3 5 .—  
E xpedien te N ° 2144— L etra  C/935.—  

V isto  este expediente, y  atento ais 
inform e de Contaduría General, de 
fecha 30 de Setiem bre último;—

t i  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, ■ 

D e c r e t a :
A rt. i 0 . — A utorízasela liquidación^ 

y pago de la cantidad de Quinientos- 
U n Pesos Moneda L ag a l ($ 501.— ) 
a favor del Oficial M ayor-Tesorero 
Contador del Departam ento C entral _ 
de Policía, con cargo de rendir 
cuenta docum entada ante Contaduría 
G eneral en la correspondiente opor
tunidad, y a objeto de que proceda a 
cancelar los sueldos y jornales de-

• vengados durante el mes de S etiem 
bre de 1935 en curso, por el personal 
empleado y obrero de la Im prenta 
Oficial de la Provincia, que rev ista  
en la planilla agregad a al expediente- 
N ° 2144— Letra  C/935.—
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A r t - 2o. — E l gasto autorizado por 
el presente decreto en Acuerdo de 
M inistros se hará con im putación al 

, de fecha Marzo 13 de 1935 en curso 
recaído en expedientes N ° s . 230-C/935; 
agregado N- 485— M/935, conforme 
lo determ ina el A rt. 4 ' de éste ul
timo . —

A r t .—  3°.— Com uniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro  Oficial
y archívese.—/

A . A RAO Z '

V íc t o r  Coknejo  Ar ia s .
MINISTRO OE GOBIERNOS INTERINO DE HACIENDA

És copia: julio  figueroa jiedina 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 11 de 1935.— 
Expediente N° 2439— Letra 0/1935.— 

Visto este expediente, por el que 
la Comisión de Pavimentación de Sal
ta eleva a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo las siguientes 
actas:—

« A C T A  N° 3 7  »
«En Salta a ochó días del mes de 

Octubre de.mil novecientos treinta y 
-cinco y siendo las diez y seis horas 
se reunieron en el local' de la Direc
ción dé Obras Públicas, los señores 
■Sergio López Campo, Arturo Michel, 
Domingo Patrón Costas, Intendente 
Municipal señor Juan E .C ornejo  vo
cales de la^_comisión de Pavimenta 
ción y por ausencia del Presidente 
del mismo Ing. Eduardo Arias, asu
me a la presidencia el señor Sergio 
López Campo, resolviendo por una
nimidad de votos lo siguiente:— ' 

I o-— Maury, H agelstron, H reljac 
Orella & Cía.— C ertificado N' 17 B.—  

«Apruébase el certificado del rubro 
•correspondiente a pavimentación de 
la calle Pellegrini desde Tucumán a
3 de Febrero, por un importe de $ 
25.094.33 m/1. y se autoriza su pago 
a favor de la empresa del título.— 

<2°.— Binda Hermanos— C ertifi
cado N° 2 C —

«Apruébase el certificado del rubro 
correspondiente a trabajos de pavi

mentación "de la calle Corrientes en
tre Santa Fé y Lavalle, por un im
porte de $ 16.850.97 m/1. y se autori
za su pago a favor de la referida 
empresa.—.

3 o — Binda Herm anos—Factura 
por Trabajos Fuera de C ontrato.— 

«Apruébase la factura del rubro 
por 5.553.41 m/1 por trabajos fuera 
de contrato, consistentes en construc
ción de un puente sobre la calle Co
rrientes a la altura del Jardín Botáni
co y se autoriza su pago a favor de 
la referida empresa.—

4°.— Maury, Hagelstron, H reljac, 
O rella & C ía.— Factura por T ra b a 
jos Fuera de C ontrato.—

«Apruébase la factura del título por 
la suma de $ 1.266. con 46 centavos 
moneda legal y se autoriza su pagó 
a favor de la empresa de referencia - -  

Sin más asuntos a tratar se levan
ta la sesión, siendo las diez y nue
ve horas.— FIRMADO:— Sergio Ló
pez Campo.— Arturo Michel.— Juan
E.C ornejo .— Domingo Patrón C os
tas.— »

« A C T A  N° 38  »
«En Salta, a los quince días del 

mes de Octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, siendo las* diez, y seis 
horas se reunieron en el local de la. 
Dirección de Obras Públicas, los se
ñores Sergio López Campo, Arturo 
Michel, Domingo Patrón Costas, In-» 
tendente Municipal señor juan E .¡  
Cornejo vocales de la Comisión de 
Pavimentación, y bajo la Presidencia 
del señor Ingeniero Eduardo Arias, re
solvieron por unanimidad de votos la- 
siguiente:— ‘ i

1°.— Maury, H egelstron, H reljac,' 
Orella & C ía.— Factura por T ra 
bajos Fuera de Contrato.-'^ 

«Apruébase la factura del rubro poc 
$ 1.398.43 por trabajos fuera de cort* 
trato, consistentes en movimiento de 
tierra extra y reconstrucción de pavi
mento en canto rodado en la calle 
Pellegrini de 3 de t Febrero prolonga
ción al Puente Vélez Sarfield y se 
autoriza su pago a favor de la refe
rida empresa.—
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2 o.— Binda H erm a n o s-C e rtifica 
do N° 3  C —

«Apruébase el certificado del rubro 
por la suma de $ 14.517.66 moneda 
legal por trabajos de pavimentación 
efectuados en la calle Corrientes de 
Lavalle a Avenida N" 1 (parque) y 
se autoriza su pago a 'favor de la 
empresa del título.—

3 o-— Solicitud del D octor E rn es
to Solá —

«Vista la solicitud del rubro de fe
cha 9 del corriente, del Doctor Er
nesto Solá manifestando su discon
formidad con el monto que le co
rresponde pagar por el nuevo afirma
do frente al terreno de su propiedad 
ubicado en la calle 20 de Febrero 

-contiguo al murallón de la Estación 
del Ferrocarril, dado, al poco frente 
que ocupa sobre la calle mencionada 

-dicho terreno, se resuelve no hacer 
Ilugar a ló solicitado por .el recurren
te  por ajustarse la liquidación a la 
^rescripta por la Ley N° 128 como el 
tnismo recurrente lo reconoce snsu nota.— 

Sin más asuntos a fraíár se levanta 
la sesión:— FIRMADO: Eduardo 
Arias— Sergio López Campo— Ar- 
"turo Michel— Domingo Patrón Cos- 
tá s— Juan E. Cornejo.—

«ACTA N° 39»
En la ciudad dé Salta, a veintidós 

.días del mes de Octubre de mil no
vecientos treinta, y cinco, siendo las 
.diez y seis horas se reunieron en él 
local de la Dirección de Obras Pú
blicas,' los señores Sergio López Cam
po, Arturo Michel, Domingo Patrón 
Costas, Intendente Municipal señor 
Juan E. Cornejo vocales de la Comi
sión de Pavimentación, y, bajo la 
Presidencia del señor Ingeniero Eduar
do Arias, resolvieron por unanimidad 
de votos lo siguiente:—

« r . — Maury H agelstron, H reijac 
O rella & C ía—C ertificado N - 18 B. 
b is».

Apruébase el certificado del rubro 
por un importe de $ 3.901’79 M/L. 
correspondiente a trabajos de pavi
mentación ejecutados en la calle- Pe- 
Jlegrini y 3 de Febrero, boca calle

lado Este) y. se autoriza su pago a  
favor de la referida empresa.—

«2 .— Binda Herm anos—C e rtifi
cado N - 4 . C » .—

Apruébase el certificado del rubro 
por un importe de f¡ 10.029.86 '  m/1. 
por trabajos de pavimentación ejecu
tados en el Parque San Martín de 
Avenida Corrientes N° 1 al Este) y 
se autoriza su pago a favor de la 
empresa del título.-*-

«3 .—Maury H agelstron— H reijac 
Orella & C ía— Factura de T rab a jo s 
Fuera de C ontrato».—
' Apruébase la factura del epígrafe 

de la fecha por un importe dé $  145.— 
moneda legal por trabajos fuera de 
contrato consistentes en remoción 

\ y recolocación de cordones y pavi
mento en las boca calles Corrientes- 
é Ituzaingó y Pellegrini y 3 de Fe
brero y se autoriza sú pago a fav or 
dél a  empresa del títu lo .—

« 4 •.— Publicación Avisos Licita
ción».—

í
A «El Norte» por publicación nó- - 

mina de contribuyentes frentistas de- 
las calles Rivadavia entre Zuviría y- 
Mitre y Santiago y 20 de Febrero g/’ 
Orden de Pago Nu 72 P ..  $ 60.—

A «La Provincia» por igual publica
ción s/ Orden de Pago N° 71 P . . .

• • - .......................................$ 6 0 . -

«5o.— Recepción Provisoria del' 
Total de las Obras de Pavimenta' 
ción Granitullo».—

Apruébase el acta de recepción pro
visoria de las obras del rubro de fe
cha 21 del corriente suscripta entre 
el Ingeniero Angel L. Orella de .la; 
firma Maury Hagelstron Hreijac O re
lla & Cía., y el. señor Ricardo Lli~ 
mós Hijo -  en su carácter de Inspec
tor de dichas obras por la Direcciórt.' 
de Vialidad de Salta, haciéndose cons
tar que se fija el día primero de Agos
to del corriente año a los fines de- 
cpnservación del pavimento.—

" «6o.—Nota del Banco Provincial? 
Sobre Fijación de Comisión por~ 
Pago de Cada Servicio  de los Cu
pones Correspondiente a Bonos de-
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Pavimentación de ía Provincia—Ley 
128».— ”

Prestar la conformidad pedida por 
el señor Presidente Gerente del Ban
co Provincial de Salta, en nota dél a 
fecha referente a ja Camisión de $50. - 
m/1. fijada por el Banco de Londres 
y América dél Sud por concepto del 
pago a que se refiere el título?.— 

«Sin más asuntos que tratar se le 
vanta- la sesión siendo las diez y 
nueve horas.— FIRMADO: Eduardo 
Arias—Sergio López Campo—Arturo 
Michel—Domingo Patrón C ostas- - 
Juan E. C ornejo».— •

Y en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley N° 128;

E l Gobernador de la Provincia:
. d e c r e t a :

Art Io.—Apruébase las actas núme
ros 37,' 38 y 39, de fecha 8, 15 y 22 
■del" mes de Octubre ppdo., preceden
temente insertas, de la Comisión de 
Pavimentación de Salta.*—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A. A R A O Z  

V íc t o r  c o r n e jo  A r ia s

Es.c&pia: . ; u.l io í?igüeroa medin'a
* Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, Octubre 25 de 1955.—
. CONSIDERANDO:

Que por decreto del Poder Ejecu
tivo.derecha 3  de Abril del año en 

•curso, se designó'al señor Salustiano 
Rodríguez, con actuaciones de con
trol en Tesorería General y depen
diente de Contaduría . General, para 
desempeñar el cargo de Encargado 
de Sección' Impuesto a los Réditos;

En la nueva Ley de Presupuesto 
en vigencia desde el l w del corrien
te mes se ha omitido el cargo expre
sado y las funciones son imprescin

dibles, correspondiendo en consecuen
cia disponer lo conducente a fin de= 
que el nombrado siga desempeñando» 
el puesto referido; y atento a lo in
formado por Contaduría General en 
nota de fecha 19 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a ;
Art. Io.—Desígnase al señor Salus

tiano Rodríguez para desempeñar el 
cargo de Encargado de Sección 
impuesto a los Réditos, con actuacio
nes de control en Tesorería General 
y dependiente de Contaduría General, 
con antigüedad al I o del corriente mes 
y, con la asignación mensual de $ 250. 
(Doscientos cincuenta pesos).—

Art. 2o.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente decreto se cubrirá de Ren
tas Generales con imputación a este 
Acuerdo, justificándose en mérito a . 
la disposición contenida en el Art. 7o 
de la Ley de Contabilidad en vigencia, 
debiendo darse cuenta oportunamente^ 
a la H. Legislatura.— - ;

Art 3o. — Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el R .O ficial y archívese.

A R A O Z .—
, VICTOR -CORNEJO ARIAS 

E» copia:
E. h.'R omero ^

Salta, Octubre 25 de 1935.— 
Subsistiendo la circunstancia espe

cial que determinó al Poder Ejecuti
vo a designar a la señorita Elvira. 
Navarro Oviedo para prestar serví— 
dos en Dirección General de Rentas,-, 
por decreto dictado en acuerdo de^ 
Ministros el 13 de Agosto ppdo., coní 
carácter de supernumeraria; y no 
habiéndose incluido dicho cargo ere 
la Ley de presupuesto que rige desdes . 
el día I o del corriente mes y año;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :
Art. I o.— Desígnase a la  señorita. 

Elvira Navarro Oviedo para prestar ‘
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servidos en Dirección General de 
Rentas, en carácter de supernumera
ria y categoría de Escribiente de 2a, 
con antigüidad al primero del corriente 
mes y con la asignación mensual de 
$  150.—(Ciento cincuenta pesos); gas
to que deberá -imputarse a Eventuales 
del presupuesto que rige desde el 
día 1° del presénte m es.—

A rt. 2 o. — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro  Oficial 
y  arch ív ese .—

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
E. H . R O M ER O

Salta, Octubre 25 de 1955.—

Visto el presente expediente N° 6496
le t r a  L. en fel cual el diario «La Li
bertad» presenta factura para su cobro, 
¡por la suma de $ 70.—', en concepto 
><le- publicación del Balance de Conta
duría General, corrrespondiente al 
ínes de Septiembre ppdo.; y

C o n s id e r a n d o :

Que la publicación que se cobra 
fué autorizada oportunamente por el

■ Ministerio de Hacienda, la que se 
encuentra 'de conformidad al texto 

^respectivo;
v Por tanto, y no obstante-lo infor

mado por Contaduría General,

El Gobernador de lá  Provincia, .  
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. ■ I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del diario' «La Liber
tad», la suma de $ 70 .= (S eten ta  pe- 

-sos m/t), en concepto de publicación 
del Balance de Contaduría General, 
correspondiente al mes de Septiembre 
ppdo., débiéndose imputar provisional
mente este gasto al Inciso 24—Item 
1— Partida 1 — del -Presupuesto vigente.

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-
chívese. —

• * A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia: ,
E ,  H . ROM ERO

Salta, Octubre 25 de 1935.—

Visto el presente expediente N° 6515

Letra L. en el cual el diario «La Mon
taña» presenta factura para su cobro 
por la suma de $. 70.— ' en concepto 
de publicación del Balance de Conta
duría General correspondiente al mes- 
de Septiembre ppdo.; y

C O N SID E R A N D O :

Que la publicación que se cobra 
fué autorizada oportunamente por el 
Ministerio ,de. Hacienda, la que se 
encuentra de conformidad.—

Por tanto, y no obstante lo informa
do por Contaduría General,

E l Cobernador de la Provincia,
1
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

' Art. I o.— Liquídase por Contaduría- 
General a favor del diario «La Mon
taña», la suma'de $ 70.—(Setenta pre
sos m/1.), en concepto de publicación 
del Balance de Contaduría General,, 
correspondiente al mes dé Septiembre' 
ppdo., debiéndose imputar provisional
mente este gasto al Inciso 24 -  Item 
1— Partida 1 del Presupuesto vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar̂ - 
chívese.—

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s .

Es cópia:—
E . ,  h . ROM ERO
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‘ ' Salta, Octubre'26 de 1935.—

• E l Gobernador dé la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Desígnase Recaudador 
. Fiscal de Dirección General de Ren

tas al señor Inocencio Perez con 
iguales obligaciones y renumeración 
que los Recaudadores comprendidos 
en el Art. 2o del decreto dictado en 
acuerdo de Ministros con fecha 22 del

* corriente mes y año.—
Art. 2 ° .—Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Boletín Oficial y ar
chívese. —

A. ARAOZ

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  
' Es cópia:

M. M.rMmtmmxm

Salta, Octubre 26 de 1935.—
¡ Siendo necesario proveer el cargo 

de Contador Fiscal creado por la Ley 
■de Presupuesto que rige desde el día 
I o del corriente,

El Gobernador de la Provincia,
D  E’ C R 'E  T A :/t

Art. I o. —Desígnase al señor Frank 
Peñaloza para desempeñar el cargo 

' de Contador Fiscal, con la asignación 
mensual que fija la Ley de Presupues
to en vigencia desde el día. 1° dél 
corriente, y comprendido en el' Inciso 
Contaduría Genéral dé la Provincia-.—

Art. 2 ’—Comuniqúese; publíquese, * 
:insértése en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ 

Victo* ‘Cornejo 'Arcas

'Es Cópia. — ,
URAN CtSCO  R A N E A

Salta, Octubre 28 de 19 3 5 .—
Siendo necesario designar el p er

sonal que ha de prestar servicios en 
la Contaduría G eneral de la Provin
cia, de acuerdo a las denominaciones

que-establece la L e y  de»Presupuesto 
que . rige desde el 1® del actual; y 
teniendo en cuenta las propuestas 
formuladas por Contaduría G en era l ' 
en Expediente N °  6340 L etra  C . —

E l G obernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A lt .  i°.—  D esígnase para prestar 
servicio . en Contaduría G eneral ál 
siguiente personal:

Encargados de Secciones (A u xilia
res de 3a.), señor Jorge A . R auch, 
señorita L ola  U livarri y señorita Isa
bel San M illán; E scribientes de 1.%  
señor C arlos Beriro P eña, señor. 
A rturo Perlata W ierna y señora Z o i
la Ferradás de Fálcón"; Escribiente 
de 2“ . señor Florencio Balboa.—

A rt. 2°— Los nombrados gozarán 
de la! rem uneración m ensual que fija 
el Presupuesto que rige  desde el - 
del actual, y  con antigüedad a esa 
fecha.—

A r t .3 0.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y: 
a rch íve se .—

A V E L IN O  A R A O Z  

V íctor Cornejo -Arias
ES COPIA: -

B< M. Mommxo

Salta, O ctubré 28 dé 19 3 5 .—

Visto el presente E x p . N ° 6285; 
Letra  C . en el cual la C om pañía 
A rgentina dé Teléfonos presenta fac- 
hira para su cobro por la suhía de 
$ 258.— , en concepto dé servicio te
lefónico durante el corriente mes der 
Octubre a las distintas O ficinas de 
la Adm inistración; y

c o n s id e r a n d o :

Q ue de acuerdo al Artículo 8# del 
contrato respectivo, el pago del ser
vicio telefónico es de. carácter"dé ade
lantado.—

P o r  tanto, y  rió obstante lo infor
mado por Contaduría General,"

I
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... E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo d e  M inistros,

D e c r e t a :

A itícu lo  Io.— Liquídese por C onta
duría G eneral a favor de la Com pa
ñ ía  A rgentina de Teléfonos la suma 
de $ 258.—  (Doscientos cincuenta y 
ocho pesos m/1.), en concepto de 
servicio telefónico durante el corriente 
m es de. O ctubre, debiéndose im putar 
provisionalm ente este gasto al Anexo

• C .  in c iso  6 — Item  6— Partida 1 del 
P resupuesto v ig e n te .—

Art. 2 ° .— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

' A V E L IN O  A R A O Z  

V íctor  Co r n e jo . A r i a s  

JBs copia:— E. h. romero

Salta, O ctubre 28 de 1935.—

V isto ,el. presente E xpediente N °.
. *6522 Letra  D. en el c u a l . el diario 

«El Norte» presenta facturas para su 
-cobro por las sumas- de $ 40.—  y ¡j¡>- 
40.—  en concepto de la publicación

- de dos avisos de intim ación de pago 
_ a los señores Rebasa O ’ Connor y otros; 

7  a los señores Eduardo Labarte y 
Otros/ y

. C o n s id e r a n d o .-

Q ue las publicaciones que cobra el 
diario, de referencia se encuentran de 
conform idad -al texto establecido h a
biendo'sido .éstas autorizadas oportu
nam ente por lá D irección G eneral de 
Rentas;

Por tanto., y  . de acuerdo a lo infor
m ado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
' A rticulo  i Q.—  Liquídese por Conta
duría General a favor de.l diario «E  ̂
Norte» la suma de $ 80.— (Ochenta 
pesos m/1.) .por. los conceptos indica
do s precedentem ente é impútense estos

gastos a la cuenta «Deudores por .eje
cución de apremio».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: • '
E . H. R o m e r o

Salta, Octubre 28 de 1955.—

Visto el presente Expediente: 
N° 6536 Letra D. en el cual la Escri
biente de 2a. de la Dirección General 
de Minas de la Provincia, señorita 
Maria Teresa de los Ríos, solicita 
treinta dias de licencia, con goce de 
sueldo, á"partir desde el dia 15 del 
próximo mes de Noviembre; y

CONSIDERANDO:
Que la recurrente tiene derecho al’ 

uso de licencia por el tiempo y forma 
solicitada, de conformidad a lo dis? 
puesto en el Art, 5  • de la Ley de 

'Presupuesto vigente, para lo cual; 
acompaña el certificado médico co
rrespondiente.— ü p í üs* ' ,

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador* de' la Provincia ,

d e c r e t a :.

Art. 1 ; .— Concédese licencia por- 
el término de treinta días, con goce 
de sueldo, a ccntar desde el 15 de- 
Noviembre próximo., a la Escribiente 
de 2a. de la Dirección General de 
Minas de la Provincia, señorita Maria 
Teresa de los Ríos.— :

Art. 2 o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registra  
Oficial y archívese. 

AVELINO ARAOZ

VICTOR CORN EJO  ARIAS 

E s  copia; ,E. h . r o m e r o
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Salta, Octubre 29 de 1935.—

Subsistiendo la necesidad qüe de
terminó al Poder Ejecutivo a designar 
un Encargado de la conservación de 
las máquinas de escribir por decreto 
del 3 de Abril del corriente año,

E l Gobernado t de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, •

D E C R E T A :

Art. 1 .— Designase al señor Do
mingo Qüinzio, Encargado de la con
servación de las máquinas de escribir 
en uso en las oficinas dependientes 
de los. Poderes Ejecutivo y Judicial, 
con la asignación mensual de $ 180.— 
(Ciento ochenta pesos),, y con anti 
guedad al 1 • del corriente mes; 
debiendó presentar mensualmente a 

. Contaduría General, conjuntamente 
con la* planilla respectiva, los com
probantes de la prestación de servi
cios Visados por los jefes de las . 
oficinas comprendidas en el presente 
decreto.—

Art. 2 \ —El gasto que se autoriza 
será imputado al presente acuerdo, 
debiendo darse cuenta oportunamente 
a la H. Legislatura, justificándose el 
mismo en virtud de lo dispuesto por 
el . Art. 1' de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.—

Art. 3 o. — Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia; U. h. romero

• Salta, Octubre 28  de 1935.•

Visto el presente Expediente 
N° 6 5 5 0  Letra C. en el cual la 
Contaduría General de la Provin
cia, solicita le sea autorizado el 
gasto para la confección de una 
m esa de madera de cedro de 1.94  
metros de largo por 1.10 m etro s '

de alto, lustrada, para uso'del s e ~  
ñor Contador Fiscal; y

C o n s id e r a n d o :

Que a tal fin la repartición de  
referencia eleva dos presupuestos 
presentados por lás carpinterías de 
los señores Raimundo Sánchez y 
Said Gonorazky por $  180.— y  
$  140.— , respectivamente.

Que de los presupuestos de re-
• ferencia resulta ser más conve

niente por su menor precio el del 
señor Said Gonorazky;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D  e  c  r  e  t a  : ✓

Art. I o.— Autorízase a la Conta
duría General de la Provincia a. 
adquirir en lá carpintería de Don 
Said Gonorazky, una mesa d e  . 
acuerdo a las dimensiones, c la s e - ;  
de madera, etc., establecidas en su.~ 
presupuesto que corre a fs. 4  deb* 
presente Expediente, por la suma: 
de $  140.— (Ciento cuarenta pesos: 
m/1.), debiéndose imputar este gas-j 

-  to al presente decreto.
Art. 2 o.— Comuniqúese, publU . 

quese, insértese en el Registro Ofi-¿ 
cial y archívese.

AVELINO ARAOZ  

V íc to r  Co rn ejo  Ar ia s

Es copia:—
8* K . Wvm&g®

Salta, Octubre 2 9  de 1935.

Visto el presente expedienta  
N° 4 8 8 0  Letra M .— en el cuál co-¡ 
rre la factura presentada para ¡
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■cobro por el Doctor -Arturo Obe- 
jero Paz, por la suma de $ 7 0 0 - ; y

C o n s id e r a n d o :

Que el cobro que procura el re
currente, de la mencionada factura, 
lo es en concepto de honorarios 
correspondientes a reconocimien
tos de cadáveres efectuados du
rante el año 1934, tanto en el ce 
menterio local del pueblo de Rosa
rio de Lerma, como en los domici
lios particulares . de los deudos, a 
los efectos de establecer la exis
tencia de enfermedades infecto—  
contagiosas en dicha zona, tenien
do presente la propagación de epi
demias ocurridas en el. año 1933 y 
parte de 1934;

Que es necesario regularizar es
ta  situación, máxime cuando se tra
tan de servicios médicos prestados 
;por distintas- causas;

Por tanto, y. en uso de la facu l-. 
*tád que confiere al Poder Ejecuti- 

' vo, el Art. 7 C de la. Ley de Conta- 
. bilidad vigente;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
Art. I o.— Liquídese por Conta

duría' General á favor del Doctor 
A rturo Obejero Paz y por el c.on- ■ 
cepto expresado la suma de $ 7 0 0 -  
(Setecientos pesos nr/1.) debiendo 
imputarse <sste gasto al presente 
'decreto. 4

Art. 2  '.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en él Registro 
Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ. v
VICTOR: CORNEJO ARIAS 

í  9. copia:— E .  h ;  r o m e r o

Salta, Octubre 3 0  de 1935.

Siendo necesario designar las; 
_ personas que han de constituir la 

Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de conformidad a lo dis

p u e s to  en el Articulo 5 o de la ley 
. respectiva en vigéncia; y atenta la 

propuesta elevada en Expediente 
N° 4 8 7 7  Letra C., por el Centro 
de Jubilados,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Desígnase miembros , 
d é l a  Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones'y Pensiones 
de la Provincia a los señores: Di
rector General de Rentas Don 
M arcelo Cornejo Isasmendi; Con
tador General.de la Provincia Don 
Rafael Del Cario y jubilados de l a . 
Provincia Don Zenón Arias y Don- 
Nolasco Zapata, por el término de 
ley; debiendo constituirse la Junta. ’ 
bajo la presidencia, del señor Pre- . 
sidente G erente del Banco Provin
cial de Salta, de conformidad a. lo 
prescripto en el artículo 5 o de la 
ley de Jubilaciones y Pensiones deva
la Provincia, en vigencia.

A rt, 2 ° . - .Comuniqúese, publí- 
quése, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

.AVELINO1 ARAOZ
V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es-cópia
E. R omero

i

Salta, Octubre 3 0  de 1935.
0

Visto el presente Expediente- 
N° 6 5 8 2  Letra C., en el cual Doña'* 
Zoila Ferradas de Falcón; em plea-
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~da de la Contaduría General de la 
Provincia, solicita prórroga de la 
licencia que le fuera concedida por 
el término de treinta días con goce  
de sueldo y por razones de salud; y

C onsiderando :

Que al efecto expresado acom 
paña un certificado médico ep el 

•cual el facultativo que atiende su 
convalecencia expresa que la re
currente necesita para su restable
cimiento Veinte días de curación;

Que a mérito- de lo informado 
por Contaduría General, la licencia 
concedida a la señora Zoila Férra- 
das de Falcón importa el íntegro 
beneficio a que tienen derecho  
anualmente los empleados de la 
Administración; pero a juicio del 
Poder Ejecutivo es digna de con
templar la situación especial de-la 
empleada recurrente y la índole de

la enfermedad que la obligó a soli
citar la licencia;

Por tales circunstancias y funda
mentos,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

i’ D E C R E T A  '

Art. I o.— Prorrógase por el té r
mino de quince días con goce de 
sueldo y por razones de salud, la 
licencia ^concedida a la señora Zoi
la Ferradas de Falcón que desem 
peña el cargo de Escribiente de I a 
en la Contaduría General de la 
Provincia.

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese 
insértese en el R . Oficial y archívese.>

A V E L IN O  ARAOZ  

Víc to r  C ornejo  Ar ia s  

Es copia:
E .  H . R O M ER O

\

L E Y E S

LEY N° 313

Por Cuanto:—

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionare 
■con fuerza de

< LEY: ' ,

Art. I o.—Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir la suma de Dos 
Mil Doscientos Oche'nta y Un Pesos con Once Centavos M/L. ($ 2.281,1 l ) .e t í  
la cancelación del siguiente crédito a cargo del Fisco y a favor de los señores 
Curt Berger & Cía., de la Capital Federal, por los siguientes materiales grá
ficos adquiridos de dicha firma'por Jefatura de Policía, con .destino a la*Im-« 

.prenta Oficial de la Provincia:—
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' 300.- 
50.- 
50.- 
25.- 
25.- 
10. -  
10. -  
20. -  

.10.- 
10. -  

1 0 .-  
6.- 
4 -

4.200.-
3.500.-

25.-

1 .1 0 0 .-
1 .4 0 0 .-

2 . -
3 . -
2 . -
3 . -  
4 -
4 . -  
8 . -

'• !• - 
• 2 . -  

3 0 . -
5 . -

FABRICACION  ARGENTINA

-Kilos tipos para texto cuerpo 10 serie «Gloria».Kg. 
- « * «. « « 12 « « « 

« * « « « «  8 « « «
- > « bastardilla cuerpo 10 serie «Vencedor» «
- « negrita serie «Vencedor» cuerpo 12 N°.232 «

versalitas cuerpo 8 serie «MedioeVab 
« « 6 « «Romano»

cuadro? sistemáticos cuerpo 10 
« « « 12 

interlíneas de 2 puntos en láminas 
espacios surtidos cuerpo 10 
cuadratines cuerpo 12 
brochas de cerda para lavar formas'de 
8 x 25 ctms. N° 3 P. c/u.
Kilos titular cuerpo 12 N° 232 

« « « 14 « 233 
« negrita’ ‘«Gloria» cuerpo 10 n ° 368

FABRICA CION  ALEMANIA

3.05
5.—
3.30
3.30
4.55
3.30
3.75 
2.50- 
2.25 
2.15
3.30 
2,95

2,85
4.55 
4,50
4.75

Kilos titular cuerpo 5/6 N° 17.572 Kg.
C « € 6 « 17.573 
« rayas de bronce finas, 2 ptos. sistemáticas)
« rayas de medionegras 2 « « )
« rayas doblefinas 2 « « ) Kg.
* « mediacañas 3  « « • ) «
« puntillado de bronce, 3  « , « )
« cajas para mayúsculas N° 1 alemanas c/u. )

Kilos cajas para minúsculas N° alemanas c/u.) Kg. 5 .— 
« « « rayas sistemáticas N- 7 alem anas)
« pinzas niquiladas, con punta fijas c/u. 2.50)
« ovillos de hilo N° 30 c/u. 3.50 . )
« rollos de alambre chato N‘ 11 c/u. 1,50 )

Kg. 13.50 
« 12.—

17 
15

« 17,50 
5 . -

915.— 
150.— 
165.— 
82.5a

113.75 
33.—
37.50 
50.—
22,5a
21.50 

- 33.—
17,70

11,40
19,11
15,75

118.75

14,85
16,80’

119.—  
45.— 
70.— 
20. -  
40.— 

6,50‘ 
30.— 

1 0 5 . -  
7,50'

$ 2.281,11 
RentasArt. 2 ' . — El gasto autorizado por esta ley se realizará de 

«Generales con * imputación a la misma.—
A rt. 3o. — Com uniqúese, e tc .—1 ' '

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a 7 días del mes de ju lio ’ 
-ifle 1936.—

NESTOR MICHEL ALBERTO B .  ROVALETTI
- Pte. de la H .C . do Diputados- y Pte. del H. Senado

------RICARDO C O RN EJODOM INGO PA TRO N  U R IB U R U  
S d o  d e l a H .  C. de DD. .Secretario del R .  Senado

Por tanto:
MINISTERIO DE GOBIERNO: '

i ' Salta, Julio 16 de 1936 .—
. Téngase por ley déla Provincia, cúmplase,comuniqúese, publíquese, insértese- 
¡fen el Registro de Leyes y archívese.—

Es cópla:

L U I S  P A t R Ó N  C O S T A S . 

VICTOR CORNEJO ARIAS.

JU L IO  F IG U B R O A  M ED IN A
Oficial Mayor de Gobierno
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L E Y  N° 314
P o r*C u a n to :'— '

E l Senado y'la  Cámara ae ■ Diputados de la Provincia de Salta , Sanciónate  
¿on Fuerza de

L  E  Y :

Art. I o. —Acuérdese a la señorita Angélica Gross, la suma de Cien Pesos 
M/N., por una sola vez, por trabajos extraordinarios de taquígrafa, realizados 

«n el H. Senado, en ausencia de la titular.—
Art. 2 C’.— El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley se ha

rá de Rentas Generales con imputación a la misma.—
Art. 3 o.— Gomuníquse, e t c . . —
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a los siete días de. Ju lio , 

de mil novecientos treinta y seis —
NESTOR MICHEL ALBERTO B.AQVALÉTT1

PU . de la  H. O. de O t>.- del H¡

DOMINGO PA TRO N  U R IB U H U  RICARD O  C O KN BJO
•rio. de la H . C. D O ,- d»1 *• »«*>

P o r  t a n t o :  - • ' • ' '
, \  M IN ISTERIO DE GOBIERNO .

Salta, Julio 16 de 1936.—
Téngasé'por Ley de la Provincia,- cúmplase, comuniqúese, publíquese, insér< 

tese en el Registro de Leyes“ y archívese.—

PATRÓN C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

F *  C O n la-__  J U L I O  F IG U E R O A  M ED IS*A
Oficial Mayor de Gobierno

L E Y  N° 315
P o r 'C u an to :—  .

J51 Senado y  la C ám ara de D iputados dt la Provincta de S * m , Mn&onan~
een Fuerza de

L E Y .
. jo —Autorízase el gasto de la suma, de Dos Mil Cinco Pesos con.r 

Veinte Centavos Moneda Legal ($ 2.005.20), que se liquidará y abonará a fa-'. 
vor de D o n  Ildefonso Fernánder, propietario de la Tienda «La Argentina> de- 
esfa Capital, en concepto de pago de los siguientes efectos de la factura que a  . 
continuación se especifican, y los que han sido adquiridos con destino al S a ló a j 
-de la H. Legislatura de la Provincia.—

42 mts. de camino para alfombra a 
42 « « € c € «
8 4 '' « * * * ‘
84 « « « « » ‘

•212 « costura para confección.— «
Pagado por flete y acarreo, telegram as— .

4 mts. de'camino con guarda. de 146 centímetros «
10i/2 mts. felpa para tapizar 4
15 « trencilla *

$ 5. - $ 126.-—
< 4.80 « 201 .60;
« 7. -  < 588 .—
« 8.—  « 11

c 0.40 « 84 .80
« 1 0 .—

« 36 —  « 144. —
< 10.50 « 110.25
< 0.80 « 1 2 .—
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la H. Legislatura el siete de Julio de mil

Art. 2o.— El gasto autorizado por esta Ley se realizará de Rentas Generales,, 
con imputación a la misma.—

Art. 3 o — Comuniqúese e t c . . —
Dada en la Sala de Sesiones de 

novecientos treinta y seis.—
NESTOR MICHEL '

P T e. de- la H. C. de OD.—
DOMINGO PATRON URIBURU

B río.-d e la  H, C. do Diputados-
P o r  t a n to : — "

MINISTERIO DE GOBIERNO
Salta, Julio 16 de 1936 — . - 

, Téngase por Ley de ,1a Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese insér
te se  en él Registro de Leyes y archívese.—'

ALBERTO B. ROVALETTI
Pte. del H. Senado

. RICARDO CORNEJO r
Srio. ' del H. Secado

Es copia:

PATRÓN C O STA S
VÍCTOR CORNEJO ARLAS

J U L I O  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial M a y o r de Gobierno

LEY  No 3 1 7
P or  Cuan to : •
E l Senado y  la  Cám ara de D ipu- 

atados de la Provincia, de Salta, San• 
¿ionan con Fuerza de .

L E Y .
Art. i Q.— Modifícase el A rt. 9 0 de 

la  L ey  N °  59 en la siguiente forma: 
«Es incom patible el ejercicio de la 
P rofesión  de M artiliero con el de
sem peño de em pleos de la A dm inis
tración N acional ó Provincial' cuyos 
sueldos sean m ayores de Quinientos: 
P  e s o s »

■ , Act..,.?0.-T-Cotnuiiíq.uese e t c .—  
D ada en la Sala de Sesiones de la 

H .  L egislatura, a 21 días del mes 
d e  Jnlio de 1936.—

SANTIAGO FLEMING. A . B . ROVALETTI.
Pte. d é la  H C.. de OD. 

-*D- PATRÓN URIB.URU 
S r io / de 1.a H. C. d« DD.

P O R  T A N T O : -

’Pte. del H Senado  
ADOLFO ARAOZ 

S rio . del £1. Senado

M IN ISTERIO  DE GOBIERNO
Salta, 'Julio 22 de 1936.— 

T én gase por L ey  de la Provincia, 
Cúmplas'e, com uniqúese, publíquese, 
■en el R egistro  de L eyes y archive-

■ SC — .  1 .

P A T R Ó N  C O S T A S

VICTOR CORNEJO ARIAS 
JSs CÓpia: J .  FIGUEROA MEDINA,
■ Oficial Mayor de Gobierno

Salta, 20 de Julio dé 1936
: Y , y iS T Ó S : E s(e Expedienté Ñ° 578 

letra B, en qúé a fs. 3 y í 8 ,  el S r. 
Eliseo Barberá, solicita el correspon- 

. diente permiso para exploración y 
cateo de minerales de la primera ca
tegoría (excluyendo petróleo y demás 
■hidrocarburos fluidos), en úna super
ficie de 2 000 hectáreas (4 unidades),, 
en terrenos sin cercar, labrar ni culti
var, de la finca «San Andrés», de- 
propiedad del Dr. Róbustiarió Patrón 
Costas; en Orán,'departamento de 
esta Provincia; y . .. ' , .

C on sideran do : .
.. ....Que ía Dirección General de Obras- 

., .Rúblieas de láP ro v in cia ji’-fs. 5 infor
ma que: «Con los datoá. dád'ós por éí 
interesado en el escrito dé' fs. 3 f  
plano de fs. 1, se ha ubicado el pre
sente pedimento en é l’ píáno minero 
y registrado bajó el númérp de orden 
C uatrocientos.C incuenta y S e i s .— 
Salta, 13 de Enero de 1936VE. Arias»,.

Que de las constancias ..que obran 
en autos, corrientes de fs.i .5 vta, a 9 
y 12 a 16, se acredita haberse regis
trado el escrito de solicitud de fs. 3, 
con sus anotaciones.y proveídos en- 
el libro segundo de Contról de Pedi
mentos, del folio 172 a 173, publica
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dos los edictos correspondientes, or
denado en .resolución.de fecha Febre
ro '5 -de 1936, corriente a fs. 5 vta. 
y notificado en .legal,forma al sindi
cado propietario del suelo, todo con
forme a los prescripto por los Arts. 
25 ,del -Código ,de Minería y .6° .del 
Decreto Reglamentario de Septiembre 
12 de 1935, sin que, dentro del tér
mino .establecido en el citado Art. 
25 de dicho. Código, se haya deduci
do ninguna oposición, conforme lo 
informa a  fs. 18 vta..el Señor Escri
bano de Minas;—

Que.teniendo presente lo expresado 
por el.recurrente, ..en.su citado escrito 
de>fs. 18 y.atento a Jo dispuesto,en 
el quinto apartado .del Art. 25 del 
Código de.Minería,

-El ‘Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de-la Auto
ridad Minera que le confiere la ‘Ley 
N° 10.903

i R e s u e l v e : ■
• 1 —Conceder al Señor Eliseo Bar- 

berá, sin perjuicio de derechos de 
terceros; permiso 'para exploración 'y 
cateo .de, minerales de la primera ca
tegoría (excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos fluidos), *én urtá’super- 
ficie dé" D O S MIL - hectáreas . (4  uni
dades), en terrenos sin cercar ni labrar, 
dé te’.finca «San^ Andrés»,, dé propie
dad del Dr; Robustiañó Patrón'Costas, 
en Or’án, departamento"’ de esta Pro
vincia; cuya zona de exploración se 
ubicará de: acuerdo al. croquis de>fs.
1 y escrito^ de fs. -3 .de " este ^Expe
diente N" 3 7 8 —letra B —; debiendo el 
concesionario-Sr.* Barbérá, sujetarse 
a todas las obligaciones y responsabú 
lidades establecidas en el Código de 
Minería y decretos reglamentarios en 
vigencia.—

I I — Con el sellado por valor de 
ocho pesos, agregado a f s .  17,—tén 
gase'por pagado'el canon establecido 

•en'el Árt. '4o— inciso 3o de. la Ley Na
cional N°. 10,273.— ' ‘

I I I —Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente de 
esta. Dirección. General;, dése, .yista al 
Señ o r Fiscal de Gobierno;, pase a la

Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a sus efectos‘y publí
quese este auto en el Boletín O ficial.

Notifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio, si se pidiere.

LUIS VICTOR OU TES 
Ante mi:

Horacio F ig u ero a

EDICTOS

Por Segundo Díaz Olmos
Remate Judicial✓ #

Por disposición del S r .ju e z  de I a . 
Instancia en lo Com ercial y  como 
perteneciente al ju icio  seguido por el 
Banco, Proyincial.de Salta contra Dn. ' 
Abdón N uñez .el* día 26 ,de A gosto 
próxim o en mi escr¡torioJcállé ' Güé- 
mes 840 a horas 17 venderé'dos lotes 
d e t téjreno .¿titeados' en el pueblo de 
E l- T a la  freñté^a la pla'za m unicipal 
sobre él cam inó .que va ,de,'Saíta a 
Tucum án_ep.la  b a se , dé" J á s ’ dós ter
ceras partes de su avaluación fisca l 
rebajada_en un^veintic inco p o r ciento 
o sea la sum a de doscientos "cincuen
ta pesos moneda nacional. 1

S e g u n d o ‘ D í a z  ' O í m o s'■■»'* • . ■ 1 ¡ ¿V*
N e 3 1 3 2

Porr José María Decavi
. E l *7 de A gosto "de 1936,' 17 horas,., 

en G ü em es'446,‘ o rd en -'Ju ez'C iv il i \  . 
Nominación,- autos Sucesorio B enito- 
Gómez.' pertenecientes' hijuela déüdas- 
y Gastos, rémataré Sin basé: 

l 50 Vacuno8 Ámbps'Séxo8 y T o d as- 
'jEda'cieV^ D erechos-y 'A cciones:' 

E quivalentes r s ie te 'd ié z  a vas 'partes^  
dé $ 2000.— en qtie se avaluáranr 
acciones''y  derechos' que "correspon
dieron ' al causante 'sobre"in m u eb le  
«SuncHal» o '« P u esto  d e 'S e g o v ia » , 
cantidad'que. representa i/3°' y  x/50 
dé 1/30 P ro — indi viso 'de la totalidad 
dicho inmueble, ubicado en A nta, 
con lim ites a sig n a d o 'en  titulo d e  
dom inio. ’ ’

J o s e ,M . D e c a v i
’ ‘ ‘ N° 3135. ,
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Por disposición del Señor Juez en 
l o  C ivil de '.Tercera Nom inación Dr. 
C arlos Zam brano se hace saber que 
se ha declararlo abierto el ju icjo  Su
cesorio de Doña Adelaida Moreno de 
Plaza y que se cita y emplaza a los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante para 
que dentro del térm ino de ley com
parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de lo que por 
ley correspondiere.— Salta Junio 5 
de 1936. —

O s c a r  M . A r a o z  A lem án
N ° 3134

S u c e so r io —Se cita y emplaza por el 
término de 50 días, a los que se 
■consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de Faustina 
Barbosa de Aramayo, para que com
parezcan a este juzgado de I a Instan
cia  Segunda Nominación a hacer Va- 

, ,1er sus derechos.—
Julio Zambrano.—

. Secretario— N°3135
«át .............. — —

Concurso: Proyecto de Distribu" 
ción y Rendición de C u en tas.—

.En el concurso de Francisco Bun, 
el Juzgado de Comercio, Secretaría 
Ferrary Sosa, ha proveído lo siguien- 
te :—  ̂ • ••'

Salta, Julio 21 de '1 9 5 6 .— Póngase
• de manifiesto en Secretaría la rendi

ción de cuentas y proyecto de dis
tribución-presentado a fin deque  los 
acreedores puedan imponerse del 
mismo y formular observaciones.— 
Hágase saber a los acreedores por 
edictos que se publicarán por tres días 
en los diarios «El Norte» y «Setiem
bre» con la prevención de que la 
liquidación y distribución serán apro
bados si. no se formula oposición en. 
el plazo perentorio de ocho días a

- contar de la última publicación. (Art. 
158 de la ley 11719).—

«Cornejo Isasmendi».—
Lo que el suscrito Escribano—S e 

cretario hace saber.
Salta, 21 de Julio de 1 9 5 6 .—

• N° 3156

S U C E S O R IO — Por disposición def, 
señor Ju ez  de Primera Instancia S e 
gunda Nominación en lo Civil Dr. 
Ricardo Reimundin, se cita y emplaza 
por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del 
presente que se efectuará en los dia
rios «El Norte» y La Provincia y 
por una sola vez en el Boletín Ofcial, 
a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa 
llecimiento de doña Tránsito  H erre
ra de Onida, ya sean como herede
ros o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en for
ma y tomar la participación que les 
corresponda, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.— Salta, Junio 6  
de 1 9 3 6 .-

- JULIO ZAMBRANO (hijo),
Escribano, . N° 3137

SU C ESO R IO .— Citación a ju icio :
Por disposición del ¡señpr Ju e^ .d é 
Primera Instancia-en lo CivilvTercera 
Nominación de esta Provincia, doctor 
Cárlos Zambranó, hago, saber qué se 
ha declarado abierto el juicio suceso
rio de doña R osario, o R osario  F e 
liciana Zanibranp de Mamaní, y que 
se cita, llama y. emplaza por el tér
mino de treinta días a contar desde 
la primera publicación de| presente,, 
que se efectuará en los.diarios La P ro 
vincia y «El Norte» y . por una vez 
en el Boletín Oficial, a los efectos- 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejado por la causante, * para 
que dentro de tal término comparez
can ante dicho Juzgado y Secretaría 
a cargo del subscripto, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Abril 18 de 1936.—

O s c a r  M . A r a o z  A l e m á n .

/ Escribano. N° 5158


